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DECRETO Nº 0675
                                                                                            Tapalqué, Junio 01 de 2017.-

VISTO: El  expediente municipal N°4.111-0110/2017 mediante el cual se tramita la adquisición de aberturas para 20 viviendas del
Programa Compartir, y; CONSIDERANDO: a) Que se ha firmado un convenio marco entre el Municipio y el Instituto de la Vivienda de
Buenos Aires para la realización de 20 viviendas, b) Que las mismas son ejecutadas en terrenos particulares y c) Que es importante
realizar el acopio de los materiales para no paralizar la obra, por ello el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1º: Llámese a Licitación privada para  la adquisición de aberturas, para 20 viviendas del Programa Compartir, de acuerdo a
lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones.-
ARTICULO 2º: Las propuestas serán abiertas el día 21 de junio del 2017, a las 10 horas en la Oficina de Compras Municipal, ubicada 
en la calle San Martín 179 de la ciudad de Tapalqué.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 0676
                                                                                            Tapalqué, Junio 01 de 2017.-

VISTO: El viaje que realizarán los alumnos de Escuela Especial N° 501 en el marco de las actividades propuestas por dicha institución
en el marco del Proyecto de articulación con el CEA N°27 el día 9 de Junio  del corriente año a la localidad de Azul a participar de la Expo
Miel, y,CONSIDERANDO: 1) La participación en dicha jornada es de vital importancia para no solo para la socialización de los niños con
capacidades diferentes, sino también para la formación en materia de Apicultura, que es uno de los proyectos que los enmarca en la
actividad anual, asimismo es de importancia para la familiaridad de los chicos con los materiales, herramientas y productos. 2) Que los
alumnos con la participación en dicha jornada adquieren conocimientos de diferentes herramientas y productos, socialización con grupos
de pares y otros, que le permita una mayor apertura hacia la integración, por ello el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1º: Declárese de Interés Municipal el viaje que realizarán los alumnos de Escuela Especial N° 501  en el marco de las
actividades propuestas por el CEA N°27 y Escuela especial 501 el día 9 de Junio  del corriente año a la localidad de Azul,.-
ARTICULO 2º: Autorizase a la Contaduría Municipal a solventar los gastos de traslado, por un importe de $ 2000 (Pesos dos mil).-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 0677
Tapalqué, Junio 01 de 2017.-

VISTO: El “Seminario Taller MARKETING DIGITAL PARA SERVICIOS TURISTICOS” organizado por el Ministerio de Turismo de la
Nación que se llevará a cabo los días 6 y 7 de junio de 10:00 a 18:00 hs en la localidad de Junín; CONSIDERANDO: 1) Que participarán
tres agentes municipales vinculados al área de Turismo; 2) Que los objetivos principales de tal taller son: a) La introducción en técnicas
online de promoción, comunicación y comercialización en Internet, b) La necesidad de incluir herramientas de marketing digital en su
actividad, emprendimiento y organización, c)  Desarrollo de competencias para utilizar herramientas para promocionar, comunicar y
comercializar su producto o servicio, d) La realización de un boceto de plan de marketing digital, por ello, el Intendente Municipal de
Tapalqué en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Declárese de Interés Municipal la participación de tres agentes municipales al “Seminario Taller MARKETING DIGITAL
PARA SERVICIOS TURISTICOS” organizado por el Ministerio de Turismo de la Nación que se llevará a cabo los días 6 y 7 de junio de
10:00 a 18:00 hs en la localidad de Junín.-
ARTICULO 2º: Autorizase a la Contaduría Municipal a solventar los gastos de traslado, hospedaje y gastos eventuales que puedan
surgir en el viaje por un importe de $ 8.000 (Pesos ocho mil).- 
ARTICULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 0678
Tapalqué, Junio 01 de  2017.-

VISTO: La necesidad por parte de esta Municipalidad de contratar una Aseguradora de Riesgos de Trabajo para todo el personal
Municipal, ya sea planta temporaria o permanente;  Que el Municipio debe cerciorarse que al momento de contratar dichos servicios las
empresas brinden un respaldo absoluto y cumplan con lo pactado en caso que se produzca un siniestro; Que la empresa Provincia
Aseguradora de Riesgos de Trabajo S.A ofrece alícuotas a valores de mercado y que por su conformación accionaria, da plena garantía,
y; CONSIDERANDO: 1) Que el artículo 156 de la LOM en su inc. 2 admite compras y contrataciones directas cuando se compre a
reparticiones oficiales nacionales, provinciales o municipalidades y entidades donde el estado tenga participación mayoritaria; 2) Que de
las averiguaciones realizadas ante la empresa Provincia Aseguradora de Riesgos de Trabajo S.A si  informó que la composición
accionaria de la misma corresponde mayoritariamente al Grupo Banco Provincia S.A con lo cual se conforma lo exigido por la LOM, por
ello, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Contratese en forma directa con la empresa Provincia Aseguradora de Riesgos de Trabajo S.A, los seguros para la
totalidad del Personal Municipal, permanente y temporario según consta en el Expediente Municipal Nº 4111-111/17.-
ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
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SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 0679
Tapalqué, Junio 02 de 2017.-

VISTO: El “Curso de Producción de Hongos Comestibles” que se llevará a cabo durante los meses de Mayo y Junio del corriente año en
la Escuela de Arte y Oficios Municipal y, CONSIDERANDO: 1) Que el mercado de hongos comestibles, precisamente de girgolas y
shiitake esta desabastecido en un 80% según informes de la cámara de comercio; 2) Que La ruta de sabores es un incentivo de gran
importancia para la atracción de turistas;  3) Que tiene como objetivo construir un espacio de intercambio y encuentro con las familias del
barrio y se abordan cuestiones referidas a la alimentación saludable y  nutrición del grupo familiar; 4) Que la producción de hongos tiene
la oportunidad de generar varios puestos de trabajo directo e indirecto; 5) Que el lugar geográfico en el que se encuentra Tapalqué posee
condiciones óptimas para el desarrollo de este tipo de producciones y en la zona no existen emprendimientos de este tipo; 6) Que será
abierto a la comunidad en general que desee participar, por ello, el Intendente Municipal de Tapalqué en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Declárese de Interés Municipal el “Curso de Producción de Hongos Comestibles” que se llevará a cabo durante los
meses de Mayo y Junio del corriente año en la Escuela de Arte y Oficios Municipal.-
ARTÍCULO 2º: Autorizase a la Contaduría Municipal a abonar los gastos que dicho evento demande.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 0680
Tapalqué, Junio 05 de 2017.-

VISTO: El contenido de la nota obrante a fs. 9, fechada el día 21 de marzo de 2017,  por la cual  la   Sra. María José Cisneros  en su
carácter de Directora Administrativa del Hospital local informa al Sr. Intendente que la agente Mirta Azucena  Aguirre de Pérez, Legajo N°
207 no presta tareas ni presenta certificado alguno justificando sus inasistencias desde el día 26 de noviembre de 2016. Anexa a dicha
nota  los últimos certificados médicos presentados por la agente, como así también el alta que la  ART le efectuó a la agente que data del
día 24 de febrero de 2016. En consecuencia, con fecha 27 de marzo de 2017 se le envió a la agente Aguirre de Pérez  la carta
documento N°803618465, a fin de intimarla -por plazo de cinco días- para que formule el descargo que hace a su derecho, en relación a
sus inasistencias y falta de cualquier justificativo para las mismas, circunstancia que se verifica desde el día 26 de noviembre de 2016.
La agente omitió presentarse a estar a derecho.- El día 5 de abril de 2017 la agente  presentó en el hospital local, concretamente a la
Sra. Mónica Bianchi, cinco (5) certificados médicos, los cuatro primeros por un mes de licencia cada uno, sin ningún valor legal, debido a
la extemporaneidad de la presentación de los mismos.- El último de los certificados es  también por un mes de licencia, que va desde el
cuatro de abril de 2017 al 2 de mayo del mismo año, deviniendo inválido en tanto los previos lo son, y que la presentación del mismo está
viciada por defecto legal ya mencionado y porque la agente no cumplió con sus deberes conforme a Ley, y, CONSIDERANDO: 1) Que la
agente ingresó a trabajar el día 1 de noviembre de 1997, por lo que su antigüedad es de diecinueve años; 2) Que el Artículo 83 de la ley
14656 dispone Cada accidente o enfermedad inculpable que impida la prestación del servicio no afectará el derecho del trabajador a
percibir su remuneración durante un periodo de tres (3) meses, si su antigüedad en el servicio fuere menor de cinco (5) años, y de seis
(6) meses si fuera mayor. En los casos que el trabajador tuviera cargas de familia y por las mismas circunstancias se encontrara
impedido de concurrir al trabajo, los periodos durante los cuales tendrá derecho a percibir su remuneración se extenderán a seis (6) y
doce (12) meses respectivamente, según si su antigüedad fuese inferior o superior a cinco (5) años; 3) Que la agente desde el año
2008 al año 2016 inclusive ha gozado de licencias, médicas que excedían el lapso de tiempo contemplado en la normativa aplicable; 4)
Que los  cinco certificados presentados por la agente el día 5 de abril de 2017 son nulos, por resultar extemporáneos, inclusive el ultimo
que queda viciado por los cuatro anteriores, y que aun cuando la agente hubiese cumplido con el imperativo legal de presentar los
correspondientes certificados médicos en tiempo y forma habría excedido el máximo de licencias legales que la ley prevé, habida cuenta
las licencias médicas que se le otorgaron en el transcurso del año 2016; 5) Que la  agente  ha incurrido en la conducta tipificada por el
Art. 108 inc. e) de la ley 14.656 el cual dispone Por cinco (5) inasistencias en el término de hasta trescientos sesenta y cinco (365) días
entre la primera y la tercera registrada en un lapso de hasta dos (2) años a contar de la última que motivó la sanción del inciso anterior:
cesantía; 6) Que la agente en cuestión pertenece a la planta permanente; 7) Que por ende corresponde   sancionarla en el marco de lo
normado por el artículo 107, inciso 7 del Estatuto para el Personal de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, Ley 14.656,  
el cual dispone “Podrán sancionarse hasta con cesantía:… 7.  Inasistencias injustificadas reiteradas que excedan de diez (10) días
discontinuos en los doce (12) meses inmediatos anteriores, previa intimación, notificada fehacientemente, a acreditar el motivo de la
inasistencia.”, por ello, el Intendente Municipal de Tapalqué en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Sanciónese  a la   agente Mirta Aguirre de Pérez,  DNI 12.649.815   por existir prueba de que ha incurrido en la conducta
tipificadas por el artículo 108 inc. e) y Art. 107, Inc. 7 de la ley 14.656  en perjuicio directo de la Municipalidad de Tapalqué.-
ARTÍCULO 2º: Dispónese suspender a la agente por  treinta (30)  días hábiles,  sin goce de haberes, efectivizándose las suspensión, a
partir del día 12 de Junio de 2017.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 0681
Tapalqué, Junio 05 de 2017.-

VISTO: El llamado a Concurso de Precios para la adquisición de chapas galvanizadas para ser entregadas a familias con necesidades
insatisfechas para el día 02 de Junio de 2017 a las 10,00 horas, en la Oficina de Compras de la Municipalidad, y; CONSIDERANDO: 1)
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El estudio realizado a las propuestas presentadas, la Oficina de Compras de la Municipalidad aconseja aprobar el llamado a Concurso
de precios de referencia y adjudicar la misma, por ello el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1°: Adjudicase el Concurso de Precios de referencia a:
 LA CASA DE LOS HIERROS   

CANT DETALLE PREC UNIT PRECIO TOTAL
30 Chapas galvanizada acanalada de 3 x 1,10 mts 461,370 13.841,10
30 Chapas galvanizada acanalada de 3,5 x 1,10 mts 538,260 16.147,80
50 Chapas galvanizada acanalada de 4 x 1,10 mts 615,160 30.758,00
50 Chapas galvanizada acanalada de 4,5 x 1,10 mts 692,050 34.602,50
50 Chapas galvanizada acanalada de 5 x 1,10 mts 768,950 38.447,50
50 Chapas galvanizada acanalada de 5,50 mts 845,850 42.292,50
50 Chapas galvanizada acanalada de 6 mts 922,740 46.137,00

Total 222.226,40
ARTICULO 2°: El  monto  necesario para dar  cumplimiento a  lo  dispuesto  por  el  artículo  anterior,  será  tomado de  la  cuenta
correspondiente del presupuesto de Gastos en vigencia.
ARTCULO 3°: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese. 
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 0682
Tapalqué, Junio 06 de 2017.-

VISTO: El contenido de la nota de fecha 22 de Mayo de 2017, por la cual la Sra. Claudia Alfredo, informa a la directora del Hospital
Municipal y esta informa a la Oficina de Personal de la Municipalidad que la agente Mercedes Carate ingresa a trabajar con una demora
de hasta 47 minutos de manera reiterada, acompañando los correspondientes registros de asistencia y puntualidad, correspondientes a
los meses de abril  y mayo de 2017,  de los cuales surge la imputación que recae sobre la agente en cuestión,  lo cual  genera
desorganización en el servicio y malestar entre sus compañeros de trabajo, y, CONSIDERANDO: 1) Que la Agente  sindicada fue citada
a realizar el descargo correspondiente el día 5 de junio de 2017. 2) Que   ha incurrido en la conducta tipificada por el Art. 106 Inc. 1 de la
ley 14.656,  las  cuales causan perjuicio  a este Municipio. 3) Que la agente Carate pertenece a planta transitoria. 4) Que por  ende
corresponde sancionarlos en el marco de lo normado por el artículo 105, inciso  c) del Estatuto para el Personal de las Municipalidades
de la Provincia de Buenos Aires, Ley 14.656, el cual establece las sanciones disciplinarias  aplicables a los agentes municipales, por ello,
el Intendente Municipal de Tapalqué en uso de sus facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1º: Sanciónese  a la agente Carate,  Mercedes, DNI 27.928.359,  por existir prueba de que ha incurrido en las conductas
tipificadas por el artículo 106 Inc. 1 de la ley 14.656, en perjuicio directo de la Municipalidad de Tapalqué.-
ARTÍCULO 2º: Dispónese suspender  por un (1) día, sin goce de haberes, a la agente Carate Mercedes, sanción a cumplirse el día 16
de junio del año 2017.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 0683
Tapalqué, Junio 06 de 2017.-

VISTO: El contenido de la nota de fecha 22 de mayo de 2017, por la cual el Sr. Aldo Lardapide, informa a la directora del Hospital
Municipal y esta informa a la Oficina de Personal de la Municipalidad que el agente Peralta  Ezequiel ingresa  a trabajar con una demora
de hasta casi dos horas de manera reiterada, acompañando los correspondientes registros de asistencia y puntualidad correspondientes
a los meses de abril y mayo de 2017, de los cuales surge la imputación que recae sobre la agente en cuestión.  En cumplimiento con la
normativa aplicable se citó a la agente a formular el descargo que hace a su derecho, y, CONSIDERANDO: 1) Que el Agente en cuestión
fue citado a realizar el descargo correspondiente el día 5 de junio de 2017; 2) Que el agente  ha incurrido en la conducta tipificada por el
Art.  106 Inc. 1, de la ley 14.656, las cuales causan perjuicio a este Municipio; 3) Que al agente en cuestión registra sanciones previas de
índole similar;  4) Que el  agente en cuestión pertenece a la planta permanente; 5) Que por ende corresponde sancionarlo en el marco de
lo normado por el Art. 105, Inc. c  del Estatuto para el Personal de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, Ley 14.656, el
cual establece las sanciones disciplinarias  aplicables a los agentes municipales, por ello, el Intendente Municipal de Tapalqué en uso de
sus facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1º: Sanciónese  al agente  Peralta Ezequiel, DNI 30.339.952,  por existir prueba de que ha incurrido en la conducta tipificada
por el artículo Art. 106 Inc. 1, de la Ley 14.656 en perjuicio directo de la Municipalidad de Tapalqué.-
ARTÍCULO 2º: Dispónese suspender al agente por el término de dos (2) días sin goce de haberes, siendo estos los días 13 y 14 de
Junio de 2017, dejando constancia en su legajo de la sanción que se le impone.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 0684
Tapalqué, Junio 06 de 2017.-

VISTO: El contenido de la nota de fecha 22 de Mayo de 2017, por la cual la Sra. Claudia Alfredo, informa a la directora del Hospital
Municipal y esta informa a la Oficina de Personal de la Municipalidad, que el agente Juan Cruz Spezia ingresa a trabajar con una demora
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de  hasta  casi  1  hora  y  32  minutos  de  manera  reiterada,  acompañando  los  correspondientes  registros  de  asistencia  y
puntualidad,  correspondientes a los meses de abril y mayo de 2017, de los cuales surge la imputación que recae sobre el agente en
cuestión, lo cual  genera desorganización en el servicio y malestar entre sus compañeros de trabajo, y, CONSIDERANDO: 1) Que el
Agente sindicado fue citado a realizar el descargo correspondiente el día 5 de junio de 2017;  2) Que el agente verifica sanciones
anteriores por motivos similares; 3) Que   ha incurrido en la conducta tipificada por el Art. 106 Inc. 1 de la ley 14.656, las cuales causan
perjuicio a este Municipio; 4) Que el agente SPEZIA  pertenece a planta transitoria; 5) Que por ende corresponde sancionarlos en el
marco de lo normado por el artículo 105, inciso  c) del Estatuto para el Personal de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires,
Ley 14.656, el cual establece las sanciones disciplinarias  aplicables a los agentes municipales, por ello, el Intendente Municipal de
Tapalqué en uso de sus facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1º: Sanciónese  al agente  Juan Cruz SPEZIA, DNI 30.946.330,  por existir prueba de que ha incurrido en las conductas
tipificadas por el artículo 106 Inc. 1 de la ley 14.656, en perjuicio directo de la Municipalidad de Tapalqué.-
ARTÍCULO 2º: Dispónese suspender  por cuatro (4) días, sin goce de haberes, al agente Juan Cruz SPEZIA, sanción a cumplirse los
días 12, 13, 14 y 15 junio del año 2017.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 0685
Tapalqué, Junio 06 de 2017.-

VISTO: El contenido de la nota de fecha 22 de Mayo de 2017, por la cual la Sra. Celia Benavente, informa a la directora del Hospital
Municipal y esta informa a la Oficina de Personal de la Municipalidad que la agente Pedemonte Mariana ingresa a trabajar con una
demora de hasta 3 horas 57 minutos de manera reiterada, acompañando los correspondientes registros de asistencia y puntualidad
correspondientes a los meses de abril y mayo de 2017,  de los cuales surge la imputación que recae sobre la agente en cuestión, lo
cual  genera  desorganización  en  el  servicio  y  malestar  entre  sus  compañeros  de  trabajo,  y,  CONSIDERANDO: 1) Que  la
agente  sindicada fue citada a realizar el descargo correspondiente el día 5 de junio de 2017; 2) Que el agente verifica sanciones
anteriores por motivos similares; 3) Que   ha incurrido en la conducta tipificada por el Art. 106 Inc. 1 de la ley 14.656, las cuales causan
perjuicio a este Municipio; 4) Que la agente Pedemonte pertenece a planta permanente; 5) Que por ende corresponde sancionarla en el
marco de lo normado por el artículo 105, inciso  c) del Estatuto para el Personal de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires,
Ley 14.656, el cual establece las sanciones disciplinarias  aplicables a los agentes municipales, por ello, el Intendente Municipal de
Tapalqué en uso de sus facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1º: Sanciónese  a la agente Pedemonte Mariana, D.N.I 26.623.697  por existir prueba de que ha incurrido en las conductas
tipificadas por el artículo 106 Inc. 1 de la ley 14.656, en perjuicio directo de la Municipalidad de Tapalqué.-
ARTÍCULO 2º: Dispónese suspender por un (1) día, sin goce de haberes, a la agente Pedemonte Mariana, sanción a cumplirse el
día  12 de junio del año 2017.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 0685
Tapalqué, Junio 06 de 2017.-

VISTO: El contenido de la nota de fecha 22 de Mayo de 2017, por la cual la Sra. Celia Benavente, informa a la directora del Hospital
Municipal y esta informa a la Oficina de Personal de la Municipalidad que la agente Pedemonte Mariana ingresa a trabajar con una
demora de hasta 3 horas 57 minutos de manera reiterada, acompañando los correspondientes registros de asistencia y puntualidad
correspondientes a los meses de abril y mayo de 2017,  de los cuales surge la imputación que recae sobre la agente en cuestión, lo
cual  genera  desorganización  en  el  servicio  y  malestar  entre  sus  compañeros  de  trabajo,  y,  CONSIDERANDO: 1) Que  la
agente  sindicada fue citada a realizar el descargo correspondiente el día 5 de junio de 2017; 2) Que el agente verifica sanciones
anteriores por motivos similares; 3) Que   ha incurrido en la conducta tipificada por el Art. 106 Inc. 1 de la ley 14.656, las cuales causan
perjuicio a este Municipio; 4) Que la agente Pedemonte pertenece a planta permanente; 5) Que por ende corresponde sancionarla en el
marco de lo normado por el artículo 105, inciso  c) del Estatuto para el Personal de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires,
Ley 14.656, el cual establece las sanciones disciplinarias  aplicables a los agentes municipales, por ello, el Intendente Municipal de
Tapalqué en uso de sus facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1º: Sanciónese  a la agente Pedemonte Mariana, D.N.I 26.623.697  por existir prueba de que ha incurrido en las conductas
tipificadas por el artículo 106 Inc. 1 de la ley 14.656, en perjuicio directo de la Municipalidad de Tapalqué.-
ARTÍCULO 2º: Dispónese suspender por un (1) día, sin goce de haberes, a la agente Pedemonte Mariana, sanción a cumplirse el
día  12 de junio del año 2017.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 0687
Tapalqué, Junio 06 de 2017.-

VISTO: La solicitud presentada por el Secretario de Producción de la Municipalidad de Tapalqué, por la cual solicita se abone la suma de
$ 10.000,00 (Pesos diez mil) a favor del Lic. Maximiliano López por el dictado de Curso de Producción de Hongos Comestibles que se
llevará a cabo durante los meses de Mayo y Junio del corriente año en la Escuela de Arte y Oficios Municipal en el marco del decreto
0679/17 y; CONSIDERANDO: 1) Que el mercado de hongos comestibles, precisamente de girgolas y shiitake esta desabastecido en un
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80% según informes de la cámara de comercio; 2) Que La ruta de sabores es un incentivo de gran importancia para la atracción de
turistas;  3) Que tiene como objetivo construir un espacio de intercambio y encuentro con las familias del barrio y se abordan cuestiones
referidas a la alimentación saludable y  nutrición del grupo familiar; 4) Que la producción de hongos tiene la oportunidad de generar
varios puestos de trabajo directo e indirecto; 5) Que será abierto a la comunidad en general que desee participar, por ello, el Intendente
Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Autorizase a la Contaduría Municipal a abonar a favor del Lic. Maximiliano López la suma de $ 10.000,00 (Pesos diez
mil) por el dictado de Curso de Producción de Hongos Comestibles que se llevará a cabo durante los meses de Mayo y Junio del
corriente año en la Escuela de Arte y Oficios Municipal en el marco del decreto 0679/17.-
ARTICULO 2º: El monto establecido en el artículo anterior será tomado de la cuenta que corresponda, del Presupuesto de Gastos en
Vigencia.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

  DECRETO Nº 0688
Tapalqué, Junio 07 de 2017.-

VISTO: La Ordenanza Nº 2662/2017, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de Tapalqué con fecha cinco de Junio de dos mil
diecisiete,  y,  CONSIDERANDO Que  de  conformidad con  lo  establecido  por  el  art.  108º,  inc  29  de  la  Ley Orgánica  de  las
Municipalidades, es atribución del Departamento ejecutivo promulgar las Ordenanzas, por ello, El Intendente Municipal en uso de sus
facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Queda promulgada a partir de la fecha la Ordenanza Nº 2662/2017, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de
Tapalqué con fecha cinco de Junio de dos mil diecisiete.-
ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

  DECRETO Nº 0689
Tapalqué, Junio 07 de 2017.-

VISTO: La Ordenanza Nº 2663/2017, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de Tapalqué con fecha cinco de Junio de dos mil
diecisiete,  y,  CONSIDERANDO Que  de  conformidad con  lo  establecido  por  el  art.  108º,  inc  29  de  la  Ley Orgánica  de  las
Municipalidades, es atribución del Departamento ejecutivo promulgar las Ordenanzas, por ello, El Intendente Municipal en uso de sus
facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Queda promulgada a partir de la fecha la Ordenanza Nº 2663/2017, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de
Tapalqué con fecha cinco de Junio de dos mil diecisiete.-
ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

  DECRETO Nº 0690
Tapalqué, Junio 07 de 2017.-

VISTO: La Ordenanza Nº 2664/2017, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de Tapalqué con fecha cinco de Junio de dos mil
diecisiete,  y,  CONSIDERANDO Que  de  conformidad con  lo  establecido  por  el  art.  108º,  inc  29  de  la  Ley Orgánica  de  las
Municipalidades, es atribución del Departamento ejecutivo promulgar las Ordenanzas, por ello, El Intendente Municipal en uso de sus
facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Queda promulgada a partir de la fecha la Ordenanza Nº 2664/2017, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de
Tapalqué con fecha cinco de Junio de dos mil diecisiete.-
ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

  DECRETO Nº 0691
Tapalqué, Junio 07 de 2017.-

VISTO: La Ordenanza Nº 2665/2017, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de Tapalqué con fecha cinco de Junio de dos mil
diecisiete,  y,  CONSIDERANDO Que  de  conformidad con  lo  establecido  por  el  art.  108º,  inc  29  de  la  Ley Orgánica  de  las
Municipalidades, es atribución del Departamento ejecutivo promulgar las Ordenanzas, por ello, El Intendente Municipal en uso de sus
facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Queda promulgada a partir de la fecha la Ordenanza Nº 2665/2017, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de
Tapalqué con fecha cinco de Junio de dos mil diecisiete.-
ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

  DECRETO Nº 0692
Tapalqué, Junio 07 de 2017.-
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VISTO: La Ordenanza Nº 2666/2017, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de Tapalqué con fecha cinco de Junio de dos mil
diecisiete,  y,  CONSIDERANDO Que  de  conformidad con  lo  establecido  por  el  art.  108º,  inc  29  de  la  Ley Orgánica  de  las
Municipalidades, es atribución del Departamento ejecutivo promulgar las Ordenanzas, por ello, El Intendente Municipal en uso de sus
facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Queda promulgada a partir de la fecha la Ordenanza Nº 2666/2017, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de
Tapalqué con fecha cinco de Junio de dos mil diecisiete.-
ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

  DECRETO Nº 0693
Tapalqué, Junio 07 de 2017.-

VISTO: La Ordenanza Nº 2667/2017, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de Tapalqué con fecha cinco de Junio de dos mil
diecisiete,  y,  CONSIDERANDO Que  de  conformidad con  lo  establecido  por  el  art.  108º,  inc  29  de  la  Ley Orgánica  de  las
Municipalidades, es atribución del Departamento ejecutivo promulgar las Ordenanzas, por ello, El Intendente Municipal en uso de sus
facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Queda promulgada a partir de la fecha la Ordenanza Nº 2667/2017, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de
Tapalqué con fecha cinco de Junio de dos mil diecisiete.-
ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

  DECRETO Nº 0694
Tapalqué, Junio 07 de 2017.-

VISTO: La Ordenanza Nº 2669/2017, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de Tapalqué con fecha cinco de Junio de dos mil
diecisiete,  y,  CONSIDERANDO Que  de  conformidad con  lo  establecido  por  el  art.  108º,  inc  29  de  la  Ley Orgánica  de  las
Municipalidades, es atribución del Departamento ejecutivo promulgar las Ordenanzas, por ello, El Intendente Municipal en uso de sus
facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Queda promulgada a partir de la fecha la Ordenanza Nº 2669/2017, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de
Tapalqué con fecha cinco de Junio de dos mil diecisiete.-
ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 0695
Tapalqué, Junio 07 de 2017.-

VISTO: Las actividades que realizaran estudiantes de la Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo, dirigidos por el docente Arq.
Cristian  Carnicer  perteneciente  a  la  Universidad  de  Buenos  Aires y,  CONSIDERANDO: 1) Dichas  actividades  consisten  en
relevamientos, estudios, encuestas que se realizaran en la ciudad, culminando con una charla/exposición a realizarse el día sábado 10
del corriente en el Salón del Concejo Deliberante con los Concejales de nuestra ciudad, denominada “Tránsito y Ordenamiento Urbano
de la ciudad de Tapalqué; 2) Que Este proyecto tiene la finalidad de tener una devolución de parte de profesionales para poder aplicarlos
a futuro en nuestra ciudad contemplando la idiosincrasia local, los proyectos municipales en desarrollo para lograr que nuestra ciudad y
el aporte de la comunidad para un mejor ordenamiento urbano, es por ello que  se articulará con el H.C.D;  por ello, el Intendente
Municipal de Tapalqué en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Declárese de Interés Municipal las actividades de relevamientos, estudios, encuestas y charla informativa denominada
“Tránsito y Ordenamiento Urbano de la ciudad de Tapalqué” que se realizaran los estudiantes de la Facultad de Arquitectura, Diseño y
Urbanismo, dirigidos por el docente Arq. Cristian Carnicer perteneciente a la Universidad de Buenos Aires en nuestra localidad.-
ARTÍCULO 2º: Autorizase a la Contaduría Municipal a abonar los gastos que dicho evento demande.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 0696
Tapalqué, Junio 08 de  2017.-

VISTO: La solicitud presentada, por intermedio de la cual se requiere ayuda económica para solventar distintos gastos, cuyo concepto,
importe, y Apellido y nombres de los solicitantes se detallan más abajo, y; Teniendo en cuenta el informe socio-económico realizado por la
Asistente Social Municipal, y; CONSIDERANDO: Que en el Presupuesto de Gastos en vigencia se ha contemplado la atención de tales
necesidades, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1º: Otórgase subsidio, por el motivo y monto que ha continuación se detalla, a las siguientes
personas:
APELLIDO Y NOMBRE IMPORTE MOTIVO
Acosta Ana 400,00 Alimentación
Acuña Fiorela 400,00 Alimentación
Acuña, Virginia 400,00 Alimentación
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Aguilera, Carmen 400,00 Alimentación
Aguilera, María Estela 200,00 Alimentación
Aguilar Nora 400,00 Alimentación
Aguirre Aldana 400,00 Alimentación
Aguirre Claudia 400,00 Alimentación
Anriquez Marta 400,00 Alimentación
Almirón, Vanina 200,00 Alimentación
Arcuri, Emilce 200,00 Alimentación
Avilés, Sergio 400,00 Alimentación
Balquinta, Raúl 400,00 Alimentación
Batiz, Cintia 400,00 Alimentación
Barbieri, Yesica 300,00 Alimentación
Barra, María Soledad 400,00 Alimentación
Barra, Inés 400,00 Alimentación
Bazán, José Luis 400,00 Alimentación
Benavente, Teresa 400,00 Alimentación
Benavente, Yanina 400,00 Alimentación
Benedit, Diego 400,00 Alimentación
Benítez, Celeste 400,00 Alimentación
Bergeras, Alejandra Estefanía 400,00 Alimentación
Berti, Alejandra 350,00 Alimentación
Benavente Teresa 400,00 Alimentación
Bonzo, Carlos 400,00 Alimentación
Bustamante, Franco 400,00 Alimentación
Cansina, Marina 400,00 Alimentación
Contreras Monica 400,00 Alimentación
Cos, Silvina 300,00 Alimentación
Cos, Carlos 400,00 Alimentación
Coscararte, Juana 400,00 Alimentación
Cucaresse Florencia 400,00 Alimentación
Cucarese, Flavia 350,00 Alimentación
Doallo, María del Carmen 400,00 Alimentación
Domínguez, Jorgelina 400,00 Alimentación
Domínguez, Nilda 200,00 Alimentación
Dupuy, Stella 400,00 Alimentación
Eacobar Caren 400,00 Alimentación
Especie Norma 400,00 Alimentación
Farias Aldana 400,00 Alimentación
Farias Andrea 400,00 Alimentación
Fittipaldi Doris 400,00 Alimentación
Flores Carla 400,00 Alimentación
Gau, Gladis 400,00 Alimentación
Gauna, Nancy 400,00 Alimentación
Gauna, Ramona 400,00 Alimentación
Giles, Delia 400,00 Alimentación
Gómez, Ana Clara 400,00 Alimentación
Gómez, Fátima 400,00 Alimentación
Gómez, Gabriela 400,00 Alimentación
Gómez, Juan Luis 200,00 Alimentación
Gómez, Ester 400,00 Alimentación
Gómez, Mónica Ceferina 400,00 Alimentación
Gómez, Romina 400,00 Alimentación
Herrera Hugo 400,00 Alimentación
Herrera Guadalupe 400,00 Alimentación
Herrera, Juan Carlos 400,00 Alimentación
Kippes Teresa 400,00 Alimentación
Lahitte, Eliana 400,00 Alimentación
Lascano Carlos 400,00 Alimentación
Ledesma, Elvira 400,00 Alimentación
Lemos María José 400,00 Alimentación
López, Ángeles 400,00 Alimentación
López, Carlucio Sofía 400,00 Alimentación
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López, Cindy 400,00 Alimentación
Luarisaristi, Soledad 400,00 Alimentación
Luarisaristi Tamara 400,00 Alimentación
Luguercio, Raquel 400,00 Alimentación
Machuca Olga 400,00 Alimentación
Madoni, Maria Ester 400,00 Alimentación
Maldonado Franco 400,00 Alimentación
Maldonado, Magali 400,00 Alimentación
Marmisolle, Celeste 400,00 Alimentación
Marmisolle Juan 400,00 Alimentación
Marmisolle, Maia 400,00 Alimentación
Mazzei, Humberto 400,00 Alimentación
Menvielle, Margarita 400,00 Alimentación
Miranda Igor Ana Beatriz 400,00 Alimentación
Mombach, Nancy 400,00 Alimentación
Mourlas, Marta 400,00 Alimentación
Mosak, Silvia 400,00 Alimentación
Olguin,Yolanda 400,00 Alimentación
Orona, Gabriela 400,00 Alimentación
Orona, Ramón 400,00 Alimentación
Osorio Yesica 400,00 Alimentación
Pallero Claudia 400,00 Alimentación
Pallero, Mirta 400,00 Alimentación
Pallero Lorena 400,00 Alimentación
Pallero Stella Mari 400,00 Alimentación
Pardo, Leandro 400,00 Alimentación
Pardo Rubén 400,00 Alimentación
Pardo, Nancy 400,00 Alimentación
País Patricia 400,00 Alimentación
Paz Fabiana 400,00 Alimentación
Paz, María Ester 400,00 Alimentación
Paz Mercedes 400,00 Alimentación
Pedemonte Mariana 400,00 Alimentación
Peralta, Mercedes 400,00 Alimentación
Peralta, Susana 300,00 Alimentación
Pereyra, Rodolfo 400,00 Alimentación
Pérez Guevara, Verónica 400,00 Alimentación
Ponce Daniela 400,00 Alimentación
Ponce de León Verónica 400,00 Alimentación
Puebla Javier 400,00 Alimentación
Rodríguez, Nelda 400,00 Alimentación
Romero, Marta 400,00 Alimentación
Romero, Alejandra 400,00 Alimentación
Romero Yanina Edith 400,00 Alimentación
Romero Yanina Paola 400,00 Alimentación
Romero, Lorena 400,00 Alimentación
Rojas, Haydee 400,00 Alimentación
Rojas Natalia 400,00 Alimentación
Rosales, Oscar 400,00 Alimentación
Ruiz, Catalina 400,00 Alimentación
Ruiz Díaz, Marisol 400,00 Alimentación
Safe, Sonia 400,00 Alimentación
Santillan, Sandro 400,00 Alimentación
Salfo Eliana 400,00 Alimentación
Sayago Evangelina 400,00 Alimentación
Sánchez, Norma 400,00 Alimentación
Santa, Villagra 400,00 Alimentación
Santillan Yesica 400,00 Alimentación
Schmidt, María Marta 400,00 Alimentación
Sosa Devora 400,00 Alimentación
Sosa Héctor 400,00 Alimentación
Sosa, Ledesma Carlos 400,00 Alimentación

9



Sotto, Lorena 250,00 Alimentación
Suarez , Luis Alberto 400,00 Alimentación
Vasquez Marianela 400,00 Alimentación
Vergez, Valentina 400,00 Alimentación
Viccicontti, Raquel 400,00 Alimentación
 51250,00  

ARTICULO 2º: El  gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto, será imputado a la cuenta que
corresponda, del Presupuesto de Gastos en vigencia.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 0697
Tapalqué, Junio 08 de 2017.-

VISTO: La necesidad de proceder a la anulación del Decreto Nº 0693/2017 de hoja rubricada Nº 0890, y, CONSIDERANDO: 1) Que por
administrativo involuntario se emitió con numeración duplicada,  por ello, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Anúlese el Decreto Nº 0693/17 de hoja rubricada Nº 0890.-
ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

  DECRETO Nº 0698
Tapalqué, Junio 08 de 2017.-

VISTO: La Ordenanza Nº 2668/2017, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de Tapalqué con fecha cinco de Junio de dos mil
diecisiete,  y,  CONSIDERANDO Que  de  conformidad con  lo  establecido  por  el  art.  108º,  inc  29  de  la  Ley Orgánica  de  las
Municipalidades, es atribución del Departamento ejecutivo promulgar las Ordenanzas, por ello, El Intendente Municipal en uso de sus
facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Queda promulgada a partir de la fecha la Ordenanza Nº 2668/2017, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de
Tapalqué con fecha cinco de Junio de dos mil diecisiete.-
ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 0699
Tapalqué, Junio 08 de 2017.-

VISTO: Que el agente municipal Renovales Miguel Ángel DNI:  14.304.660 se desempeña como personal profesional médico en
ginecología en el Hospital Municipal de Tapalqué, y,  CONSIDERANDO: 1) La necesidad de contar con un profesional médico con
conocimientos quirúrgicos para ser ayudante de las cirugías programadas que efectúan el cirujano y urólogo del Hospital Municipal de
Tapalqué; 2) Que el mismo debe realizar el seguimiento, control post operatorio y alta de los pacientes operados por los especialistas en
cirugía general u urológicas en el Hospital Municipal de Tapalqué; 3)  Que es necesario una compensación monetaria para aquellas
actividades que necesitan de disponibilidad horaria del agente implicado, 4) Que la Ordenanza N° 2546  promulgada por el Decreto N°
1171/15 “Régimen del Empleado Municipal”, dispone en su artículo 6° Modalidades Prestacionales y en su inc. c) dispone “Extensión
extra-laboral de tareas, contrataciones destinadas a cubrir funciones propias del agente, fuera del horario y/o ámbito de la prestación y
sujetas a la retribución que se pacte por la modalidad”; 5) Que su Art. 10 dispone  una modalidad de pago para tareas extraordinarias
realizadas por el trabajador cumpliendo funciones distintas a las propias del cargo realizadas en horario extraordinario, 6) Que el importe
a abonar es pautado con el agente definiendo la cantidad de horas mensuales que el mismo realizará y es asimilable a horas extras, ya
que deben realizarse fuera de su horario habitual de trabajo; 7) Que  ha tomado intervención la Asesoría Legal Municipal al respecto
emitiendo un dictamen, por ello, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1º: Abónese al Agente  Renovales Miguel Ángel DNI: 14.304.660  Leg. N° 551 en virtud del Artículo 10° segundo párrafo de
la Ordenanza 2546, la suma equivalente al de noventa y tres (93) horas extras correspondiente a día hábil, conforme a la remuneración
normal y habitual que percibe la agente mencionada. 
La cantidad de horas suplementarias pactadas son las que se consideran apropiadas para ser ayudante de las cirugías programadas
que efectúan el cirujano y urólogo y realizar el seguimiento, control post operatorio y alta de los pacientes operados por los especialistas
en cirugías generales u urológicas en el Hospital Municipal de Tapalqué.-
ARTÍCULO 2º: El concepto mencionado en el artículo 1° del presente Decreto será válido retroactivo al día 01 de Junio y hasta el 30 de
Junio de 2017 y se considera incompatible con el de otro tipo de horas extras.-
ARTÍCULO 3°: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 0700
                                                                                  Tapalqué, Junio 08 de 2017.-

VISTO: Que  el  agente  Peralta  Luis  Ezequiel  DNI:  30.339.952  desempeña tareas  como  Obrero  en  el  Hospital  Municipal,  y,
CONSIDERANDO: 1) La necesidad de cubrir el servicio de guardias para mantenimiento y control del generador de electricidad en
Hospital Municipal; 2) Que la Ordenanza N° 2546  promulgada por el Decreto N° 1171/15 “Régimen del Empleado Municipal”, dispone
en su artículo 6° Modalidades Prestacionales y en su inc. c) dispone “Extensión extra-laboral de tareas, contrataciones destinadas a
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cubrir funciones propias del agente, fuera del horario y/o ámbito de la prestación y sujetas a la retribución que se pacte por la modalidad”;
3) Que su Art. 10 dispone  una modalidad de pago para tareas extraordinarias realizadas por el trabajador cumpliendo funciones distintas
a las propias del cargo realizadas en horario extraordinario, 4) Que el importe a abonar es pautado con el agente definiendo la cantidad
de horas mensuales que el mismo realizará y es asimilable a horas extras, ya que deben realizarse fuera de su horario habitual de
trabajo;  5) Que  ha tomado intervención la Asesoría Legal Municipal al respecto emitiendo un dictamen, por ello, el Intendente Municipal
en uso de sus facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1º: Abónese al Agente Peralta Luis Ezequiel DNI: 30.339.952, Leg. Nº 1634                          en virtud del Artículo 10°
segundo párrafo de la Ordenanza 2546, la suma equivalente a treinta y una (31) horas extras correspondiente a día hábil, conforme a la
remuneración normal y habitual que percibe el agente mencionado. 
La cantidad de horas suplementarias pactadas son las que se consideran apropiadas para la disponibilidad del agente para cubrir el
servicio de guardias para mantenimiento y control del generador de electricidad en Hospital Municipal.-
ARTÍCULO 2º: El concepto mencionado en el artículo 1° del presente Decreto será válido retroactivo al día 01 de Junio y hasta el 30 de
Junio de 2017 y se considera incompatible con el de otro tipo de horas extras.-
ARTÍCULO 3°: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 0701
                                                                                  Tapalqué, Junio 08 de 2017.-

VISTO: Que el agente Gómez Franco Agustín DNI:  24.732.073 desempeña tareas de mantenimeinto en el Hospital Municipal, y,
CONSIDERANDO: 1) La necesidad de cubrir el servicio de guardias para mantenimiento y control del generador de electricidad en
Hospital Municipal; 2) Que la Ordenanza N° 2546  promulgada por el Decreto N° 1171/15 “Régimen del Empleado Municipal”, dispone
en su artículo 6° Modalidades Prestacionales y en su inc. c) dispone “Extensión extra-laboral de tareas, contrataciones destinadas a
cubrir funciones propias del agente, fuera del horario y/o ámbito de la prestación y sujetas a la retribución que se pacte por la modalidad”;
3) Que su Art. 10 dispone  una modalidad de pago para tareas extraordinarias realizadas por el trabajador cumpliendo funciones distintas
a las propias del cargo realizadas en horario extraordinario, 4) Que el importe a abonar es pautado con el agente definiendo la cantidad
de horas mensuales que el mismo realizará y es asimilable a horas extras, ya que deben realizarse fuera de su horario habitual de
trabajo;  5) Que  ha tomado intervención la Asesoría Legal Municipal al respecto emitiendo un dictamen, por ello, el Intendente Municipal
en uso de sus facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1º: Abónese al Agente Gómez Franco Agustín DNI: 24.732.073, Leg. Nº  1718                         en virtud del Artículo 10°
segundo párrafo de la Ordenanza 2546, la suma equivalente a veintinueve (29) horas extras correspondiente a día hábil, conforme a la
remuneración normal y habitual que percibe el agente mencionado. 
La cantidad de horas suplementarias pactadas son las  que se  consideran apropiadas para cubrir  el  servicio de guardias para
mantenimiento y control del generador de electricidad en Hospital Municipal.-
ARTÍCULO 2º: El concepto mencionado en el artículo 1° del presente Decreto será válido retroactivo al día 01 de Junio y hasta el 30 de
Junio de 2017 y se considera incompatible con el de otro tipo de horas extras.-
ARTÍCULO 3°: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº  0702
Tapalqué, Junio 08 de 2017.-

VISTO: Que el agente Jorge Baigorri  Leg. 1676,  DNI:  12.059.052 desempeña tareas como Coordinador del área quirúrgica, y,
CONSIDERANDO: 1) Que el área de bromatología de la Municipalidad necesita de asesoramiento profesional en salud; 2) Que la
compensación por horas extras o la contratación de personal para cubrir dicho servicio resulta muy oneroso y excedería el Presupuesto
de gastos Municipales; 3) Que la Ordenanza N° 2546 promulgada por el Decreto N° 1171/15 “Régimen del Empleado Municipal” dispone
en su artículo 6° Modalidades Prestacionales y en su inc. c) dispone “Extensión extra-laboral de tareas, contrataciones destinadas a
cubrir funciones propias del agente fuera del horario y/o ámbito de la prestación y sujetas a la retribución que se pacte por la modalidad”;
4) Que el artículo 10° en su segundo párrafo dispone una modalidad de pago para tareas extraordinarias realizadas por el trabajador
cumpliendo funciones distintas a las propias del cargo realizadas en horario extraordinario; 5) Que el importe a abonar es pautado con el
agente, definiendo dicho importe en relación a la equivalencia de tareas a realizar y que se consideran equitativas para función a
desempeñar; 6) Que la Asesoría Legal emitió dictamen Jurídico sobre la cuestión, sostiene que el régimen extra laboral es equiparable a
las horas extras, por ello, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Abónese al agente Jorge Baigorri Leg. 1676, DNI: 12.059.052, en virtud del segundo párrafo del artículo 10° de la
Ordenanza N° 2546, la suma de $ 9.552,06 (Pesos nueve mil quinientos cincuenta y dos con 06/100), por asistir en forma semanal al
sector Cabina de Bromatología en carácter de asesor y contralor necesario para las actas e inspecciones que se llevan a cabo en dicha
dependencia retroactivo al 01 de Junio y hasta el 30 de Junio de 2017.-
ARTICULO 2º: La retribución mensual fijada se hará con cargo a la cuenta que corresponda al Presupuesto de Gastos en Vigencia.-
ARTICULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 0703
                                                                                  Tapalqué, Junio 08 de 2017.-
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VISTO: Que  el  agente  Herrera  Beatriz,  DNI:  26.391.372  desempeña  tareas  como  enfermera  en  la  localidad  de  Crotto  y,
CONSIDERANDO: 1) Que la sala de primeros auxilios de Crotto es el único efector de salud en dicha localidad; 2) La necesidad de
cubrir determinados servicios críticos durante 24 horas en zona rural, donde es el unico servicio disponible, y resulta imposible cubrir
durante ese lapso de tiempo un servicio de este tipo con tanta lejanía;  3) La compensación por horas suplementarias para cubrir las
tareas en el lugar resultan muy onerosas generando un perjuicio para la municipalidad; 4) Que se tona dificultosa la contratación de un
agente adicional por las características que conlleva la distancia al lugar de tareas; 5) Que dificulta esta contratación, la falta de personal
de enfermería en nuestra localidad 6) Que la Ordenanza N° 2546  promulgada por el Decreto N° 1171/15 “Régimen del Empleado
Municipal”,  dispone en su  artículo  6°  Modalidades Prestacionales  y  en  su  inc.  c)  dispone “Extensión  extra-laboral  de  tareas,
contrataciones destinadas a cubrir funciones propias del agente, fuera del horario y/o ámbito de la prestación y sujetas a la retribución
que se pacte por la modalidad”; 7) Que su Art. 10 dispone  una modalidad de pago para tareas extraordinarias realizadas por el
trabajador cumpliendo funciones distintas a las propias del cargo realizadas en horario extraordinario, 8) Que el importe a abonar es
pautado con el agente definiendo la cantidad de horas mensuales que el mismo realizará y es asimilable a horas extras, ya que deben
realizarse fuera de su horario habitual de trabajo;  9) Que  ha tomado intervención la Asesoria Legal Municipal al respecto emitiendo un
dictamen, por ello, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1º: Abónese al Agente Herrera Beatriz, Leg. Nº 603/1 DNI: 26.391.372 en virtud del Artículo 10° segundo párrafo de la
Ordenanza 2546, la suma equivalente a quince (15) horas extras correspondiente a día hábil, conforme a la remuneración normal y
habitual que percibe la agente mencionada. 
La cantidad de horas suplementarias pactadas son las que se consideran apropiadas para cubrir la disponibilidad del agente ante
llamados de emergencias que se puedan generar en el Centro de Salud de la localidad de Crotto, fuera de su horario normal de tareas,
que permita cubrir un servicio de enfermería durante las 24 horas.- 
ARTÍCULO 2º: El concepto mencionado en el artículo 1° del presente Decreto será válido retroactivo al día 01 de Junio y hasta el 30 de
Junio de 2017y se considera incompatible con el de otro tipo de horas extras.-
ARTÍCULO 3°: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 0704
                                                                                  Tapalqué, Junio 08 de 2017.-

VISTO: Que el agente Coscararte, Celia Beatriz DNI: 21.446.685 desempeña tareas como enfermera en la localidad de Velloso, y,
CONSIDERANDO: 1) Que la sala de primeros auxilios de Velloso es el único efector de salud en dicha localidad; 2) La necesidad de
cubrir determinados servicios críticos durante 24 horas en zona rural, donde es el único servicio disponible, y resulta imposible cubrir
durante ese lapso de tiempo un servicio de este tipo con tanta lejanía;  3) La compensación por horas suplementarias para cubrir las
tareas en el lugar resultan muy onerosas generando un perjuicio para la municipalidad; 4) Que se torna dificultosa la contratación de un
agente adicional por las características que conlleva la distancia al lugar de tareas; 5) Que dificulta esta contratación, la falta de personal
de enfermería en nuestra localidad 6) Que la Ordenanza N° 2546  promulgada por el Decreto N° 1171/15 “Régimen del Empleado
Municipal”,  dispone en su  artículo  6°  Modalidades Prestacionales  y  en  su  inc.  c)  dispone “Extensión  extra-laboral  de  tareas,
contrataciones destinadas a cubrir funciones propias del agente, fuera del horario y/o ámbito de la prestación y sujetas a la retribución
que se pacte por la modalidad”; 7) Que su Art. 10 dispone  una modalidad de pago para tareas extraordinarias realizadas por el
trabajador cumpliendo funciones distintas a las propias del cargo realizadas en horario extraordinario, 8) Que el importe a abonar es
pautado con el agente definiendo la cantidad de horas mensuales que el mismo realizará y es asimilable a horas extras, ya que deben
realizarse fuera de su horario habitual de trabajo;  9) Que  ha tomado intervención la Asesoría Legal Municipal al respecto emitiendo un
dictamen, por ello, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1º: Abónese al Agente Coscararte, Celia Beatriz, Leg. Nº 1344/1                          DNI: 21.446.685 en virtud del Artículo 10°
segundo párrafo de la Ordenanza 2546, la suma equivalente a catorce y media (14,5) horas extras correspondiente a día hábil, conforme
a la remuneración normal y habitual que percibe la agente mencionada. 
La cantidad de horas suplementarias pactadas son las que se consideran apropiadas para cubrir la disponibilidad del agente ante
llamados de emergencias que se puedan generar en el Centro de Salud de la localidad de Velloso, fuera de su horario normal de tareas,
que permita cubrir un servicio de enfermería durante las 24 horas. 
ARTÍCULO 2º: El concepto mencionado en el artículo 1° del presente Decreto será válido retroactivo al día 01 de Junio y hasta el 30 de
Junio de 2017 y se considera incompatible con el de otro tipo de horas extras.-
ARTÍCULO 3°: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 0705
                                                                                  Tapalqué, Junio 08 de 2017.-

VISTO: Que el agente Belizan Carla Betsabe DNI:  32.385.384 desempeña tareas como enfermera en la localidad de Velloso, y,
CONSIDERANDO: 1) Que la sala de primeros auxilios de Velloso es el único efector de salud en dicha localidad; 2) La necesidad de
cubrir determinados servicios críticos durante 24 horas en zona rural, donde es el único servicio disponible, y resulta imposible cubrir
durante ese lapso de tiempo un servicio de este tipo con tanta lejanía;  3) La compensación por horas suplementarias para cubrir las
tareas en el lugar resultan muy onerosas generando un perjuicio para la municipalidad; 4) Que se torna dificultosa la contratación de un
agente adicional por las características que conlleva la distancia al lugar de tareas; 5) Que dificulta esta contratación, la falta de personal
de enfermería en nuestra localidad 6) Que la Ordenanza N° 2546  promulgada por el Decreto N° 1171/15 “Régimen del Empleado
Municipal”,  dispone en su  artículo  6°  Modalidades Prestacionales  y  en  su  inc.  c)  dispone “Extensión  extra-laboral  de  tareas,
contrataciones destinadas a cubrir funciones propias del agente, fuera del horario y/o ámbito de la prestación y sujetas a la retribución
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que se pacte por la modalidad”; 7) Que su Art. 10 dispone  una modalidad de pago para tareas extraordinarias realizadas por el
trabajador cumpliendo funciones distintas a las propias del cargo realizadas en horario extraordinario, 8) Que el importe a abonar es
pautado con el agente definiendo la cantidad de horas mensuales que el mismo realizará y es asimilable a horas extras, ya que deben
realizarse fuera de su horario habitual de trabajo;  9) Que  ha tomado intervención la Asesoría Legal Municipal al respecto emitiendo un
dictamen, por ello, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1º: Abónese al Agente Belizan Carla Betsabe DNI: 32.385.384, Leg. Nº 1714                           en virtud del Artículo 10°
segundo párrafo de la Ordenanza 2546, la suma equivalente a dieciséis (16) horas extras correspondiente a día hábil, conforme a la
remuneración normal y habitual que percibe la agente mencionada. 
La cantidad de horas suplementarias pactadas son las que se consideran apropiadas para cubrir la disponibilidad del agente ante
llamados de emergencias que se puedan generar en el Centro de Salud de la localidad de Velloso, fuera de su horario normal de tareas,
que permita cubrir un servicio de enfermería durante las 24 horas. 
ARTÍCULO 2º: El concepto mencionado en el artículo 1° del presente Decreto será válido retroactivo al día 01 de Junio y hasta el 30 de
Junio de 2017 y se considera incompatible con el de otro tipo de horas extras.-
ARTÍCULO 3°: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 0706
Tapalqué, Junio 08 de 2017.-

VISTO: La Licitación Pública N° 02/2017 Expte. N° 4111-0096/17 – “Contratación de una póliza de seguros para el parque Automotor
Municipal, y,  CONSIDERANDO: 1)  Que la empresa LA SEGUNDA SEGUROS GENERALES CUIT: 30-50001770-4 con domicilio
constituido en Av. 9 de Julio N° 364 de la ciudad de Tapalqué y domicilio real en calle Juan Manuel de Rosas N° 957 de la ciudad de
Rosario; y la empresa NATIVA CIA ARGENTINA DE SEGUROS S.A CUIT: 30-50005185-6 con domicilio constituido en Av. 9 de Julio N°
587 de la ciudad de Tapalqué y domicilio real en Calle Rivadavia N° 2983 de la ciudad de Olavarría y NACIÓN SEGUROS S.A CUIT: 30-
67856116-5 con domicilio constituido en Calle San Lorenzo N° 82 de la ciudad de Tapalqué y domicilio real en calle San Martín N° 913
de Capital Federal, han cumplimentado con la documentación solicitada en el pliego de bases y condiciones en su art. 6° (Contenido de
los sobres – Sobre N° 1); 2) Que es necesario fijar la fecha de apertura del sobre N° 2 de la presente licitación; 3) Que se debe notificar
a las empresas oferentes la fecha, lugar y horario de la apertura del sobre N° 2, por ello, El Intendente Municipal en uso de sus
facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1º: Fijase el día 13 de Junio de 2017 a las 10: 00 hs. en la Oficina de compras de la Municipalidad  la apertura del sobre N°
2 de la Licitación Pública N° 02/2017 “Contratación de una póliza de seguros para el parque Automotor Municipal”

 
ARTÍCULO  2º: Comuníquese  a  las  empresas  LA  SEGUNDA  SEGUROS  GENERALES  CUIT:  30-50001770-4,  NATIVA  CIA
ARGENTINA DE SEGUROS S.A CUIT: 30-50005185-6 y NACIÓN SEGUROS S.A CUIT: 30-67856116-5.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI
                                                     DECRETO     Nº   0707

     Tapalqué, Junio 09 de 2017.-
VISTO: La visita que efectúan a esta ciudad de Tapalqué las autoridades de la Asesoria General de Gobierno de la Provincia de Buenos
Aires, representada por el  Asesor General de Gobierno Dr. Marcelo Lopez Mesa y el Subsecretario de Relaciones Institucionales y
Académicas  de  la  Asesoria  General  de  Gobierno,  Dr.  Adrian  Sergio  Centrangolo, el  día  13  de  Junio  del  corriente  año  y;
CONSIDERANDO a) Que la Asesoria General de Gobierno es el órgano consultivo y consejero del Poder Ejecutivo de la Provincia de
Buenos Aires revistiendo dicha visita relevancia institucional para nuestro Partido; b) Que los representantes de la Asesoria y este
Municipio firmarán un convenio por el cual se motivará a los empleados Municipales a alcanzar mayores niveles de conocimiento a fin de
mejorar y optimizar los servicios de asistencia jurídica del municipio; por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tapalqué en uso de
sus facultades
                                                                   DECRETA  
ARTICULO 1º: Declárense HUÉSPEDES DE HONOR para el Partido de Tapalqué, al Asesor General de Gobierno Dr. Marcelo Lopez
Mesa y  al  Subsecretario de  Relaciones Institucionales y  Académicas  de la  Asesoría  General  de  Gobierno,  Dr.  Adrian  Sergio
Centrangolo.-
ARTICULO 2º:   Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 0708
Tapalqué, Junio 09 de 2017.-

VISTO La necesidad por parte de esta Municipalidad de proceder al llamado a Licitación Pública para la adquisición de una excavadora
mecánica sobre orugas,  y CONSIDERANDO: la necesidad de autorizar a la oficina de Compras del Municipio a proceder al llamado a
licitación Pública, por ello, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1º: Llámese a Licitación Pública para la adquisición de una excavadora mecánica sobre orugas.-
ARTICULO 2º: La apertura de las propuestas respectivas se efectuará el día 23 de Junio de 2017 a las 10.00 horas, en la Oficina de
Compras de la Municipalidad de Tapalqué.-
ARTÍCULO 3º  : Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
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SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 0709
Tapalqué, Junio 09 de 2017.-

VISTO: La necesidad de adquisición, por parte de esta Municipalidad de 30.000 Litros de Gas Oil, y; CONSIDERANDO: La necesidad
de autorizar a la Oficina de Compras del Municipio a proceder al llamado a Licitación Privada, por ello, el Intendente Municipal en uso de
sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Autorízase a la Oficina de Compras de esta Municipalidad a proceder al llamado a licitación Privada para la adquisición
de 30.000 Litros de Gas oil.-
ARTÍCULO 2º: La apertura de las propuestas respectivas se efectuará el día 16 de Junio de 2017 a las 12,00 horas, en la Oficina de
Compras de la Municipalidad.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 0710
Tapalqué, Junio 09 de 2017.-

VISTO: La necesidad por parte de esta Municipalidad de proceder al llamado concurso de precios para la  adquisición de un utilitario
para la dirección de Juventud, y; CONSIDERANDO: La necesidad de autorizar a la Oficina de Compras del Municipio a proceder al
llamado concurso de precios, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Autorízase a la Oficina de Compras de esta Municipalidad a proceder al llamado concurso de precios para la adquisición
de un utilitario para la dirección de Juventud.-
ARTÍCULO 2º: La apertura de las propuestas respectivas se efectuará el día 19 de Junio de 2017 a las 10,00 horas, en la Oficina de
Compras de la Municipalidad.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 0711
Tapalqué, Junio 12 de 2017.-

VISTO: La solicitud presentada por la Asociación Protectora de Animales, Refugio Tapalqué por intermedio de la cual solicita un subsidio
de $  12.000  (Pesos  doce mil)  para solventar gastos  de atención veterinaria,  medicamentos,  alimento y  gastos  varios  para el
mantenimiento del predio,  y;  CONSIDERANDO: La disponibilidad de fondos en la partida correspondiente; por ello, el Intendente
Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Otórgase a favor de la Asociación Protectora de Animales Refugio Tapalqué, la suma $ 12.000 (Pesos doce mil) con
destino a solventar gastos de atención veterinaria, medicamentos, alimento y gastos varios para el mantenimiento del predio.-
ARTÍCULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º, será imputado a la cuenta que corresponda del
Presupuesto de Gastos en vigencia.-
ARTÍCULO 3º:  Dicha institución deberá presentar ante la Contaduría Municipal los comprobantes respectivos que corroboren la
inversión total otorgada por el artículo 1º o en su defecto con un balance donde conste el ingreso y la inversión o destino de los fondos
recibidos.-
ARTÍCULO 4º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 0712
Tapalqué, Junio 12 de 2017.-

VISTO: La participación que realizará un agente municipal al Seminario de capacitación de Golf que se llevará a cabo el día 15 del
corriente en la ciudad autónoma de Buenos Aires,  y,  CONSIDERANDO: 1)  Que dicho seminario será dictado por la  FENOBA
(Federación del Noroeste de Buenos Aires); 2) Que desde el municipio se dictan clases en la escuela Municipal de Golf por lo tanto, esta
capacitación resulta beneficiosa para mejorar la calidad del aprendizaje,  por ello, el Intendente Municipal de Tapalqué en uso de sus
facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Declárese de Interés Municipal la participación que realizará el agente municipal Marcelo Barra, Encargado de la
Escuelita de Golf Municipal, al Seminario de capacitación de Golf que se llevará a cabo el día 15 del corriente en la ciudad autónoma de
Buenos Aires.-
ARTICULO 2º: Autorizase a la Contaduría Municipal abonar la suma de $ 4000 (Pesos cuatro mil) para  solventar los gastos  de
transporte, peajes y gastos eventuales que puedan surgir en el viaje.- 
ARTICULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 0713
Tapalqué, Junio 12 de 2017.-

VISTO: El Acta de Adhesión - Convenio suscripto entre el Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Buenos Aires representada
por el Sr. Ministro Dn. Baldomero Álvarez Olivera y  La Municipalidad de Tapalqué representada por el Sr. Intendente Municipal Dn.
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Gustavo Cocconi mediante el cual el Municipio de Tapalqué se incorpora al programa “Responsabilidad Social Compartida Envión” ,
convalidado mediante Ordenanza Nº 2079/10,  y; CONSIDERANDO: 1) Que el mismo tiene  por objeto el apoyo a jóvenes de 12 a 21
años en situación de vulnerabilidad, para el desarrollo de sus capacidades, conocimientos y habilidades así como su integración al
mundo del trabajo y la educación; 2) Que en su artículo primero dispone que para la selección de los destinatarios se deberá llevar a
cabo un trabajo de campo mediante la intervención de profesionales idóneos tales como asistentes y/o trabajadores sociales; 3) Que
para llevar adelante dicha tarea ha sido designada la agente Prado Noelia Carolina; 4)  Que por lo expuesto corresponde realizar una
bonificación especial a la agente antes mencionada; por ello, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1º  : Autorizase el pago de una bonificación especial a la agente Prado Noelia Carolina Soledad por la suma de $ 5.000
(Pesos cinco mil), en concepto de coordinación y dirección del Programa “Responsabilidad Social Compartida Envión” .-
ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 0714
Tapalqué, Junio 14 de 2017.-

VISTO: El llamado a Licitación Privada para adquisición de pisos porcelanatos para museo municipal, segundo llamado, para el día 12
de Junio del corriente año a las 10 horas en la Oficina de Compras de la Municipalidad,  y; CONSIDERANDO: el estudio realizado a las
propuestas presentadas, la Oficina de Compras de la Municipalidad aconseja aprobar el llamado a Licitación Privada de referencia y
adjudicar la misma, por ello el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1°: Adjudicase la Licitación Privada de referencia a:
 CANTALUPPI JOSE LUIS   

CANT DETALLE PREC UNIT PRECIO TOTAL

838 mts Porcelanato cerámico de 33x66 cm – Tipo Sidney natural de 2da, Marca 
Cerro Negro

193,700 162.320,60

2268 mts Porcelanato cerámico de 60x60 cm – Tipo Fisiole natural – plata de 
segunda – marca Cerro negro

194,600 441.352,80

 Total  $ 603.673,40
ARTICULO 2°: El  monto  necesario para dar  cumplimiento a  lo  dispuesto  por  el  artículo  anterior,  será  tomado de  la  cuenta
correspondiente del presupuesto de Gastos en vigencia.
ARTCULO 3°: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese. 
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 0715
Tapalqué, Junio 14 de 2017.-

VISTO: El  evento de Golf “Torneo Día del Padre” que se llevara a cabo el día 17 de Junio del corriente en las instalaciones del Golf Club
Tapalqué, y, CONSIDERANDO:  1) Que dicho evento está organizado por el Golf Club Tapalqué con el auspicio de la Municipalidad de
Tapalqué; 2) Que el torneo se realizará en conmemoración al día del Padre; 3) Que participarán golfistas de nuestra localidad y de la
zona y será un torneo Four-ball a la Americana por parejas; por ello, el Intendente Municipal de Tapalqué en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Declárese de Interés Municipal el evento de Golf “Torneo Día del Padre” que se llevara a cabo el día 17 de Junio del
corriente en las instalaciones del Golf Club Tapalqué.-
ARTICULO 2º: Autorizase a la Contaduría Municipal a abonar los gastos que dicho evento demande.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 0717
Tapalqué, Junio 14 de 2017.-

VISTO: La necesidad por parte de esta Municipalidad de proceder al llamado concurso de precios para la adquisición de productos
alimenticios para ser entregados  por la Secretaría de Acción Social a familias con necesidades insatisfechas, y; CONSIDERANDO: La
necesidad de autorizar a la Oficina de Compras del Municipio a proceder al llamado concurso de precios, el Intendente Municipal en uso
de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Autorízase a la Oficina de Compras de esta Municipalidad a proceder al llamado concurso de precios para la adquisición
de productos alimenticios para ser entregados  por la Secretaría de Acción Social a familias con necesidades insatisfechas.-
ARTÍCULO 2º: La apertura de las propuestas respectivas se efectuará el día 22 de Junio de 2017 a las 10,00 horas, en la Oficina de
Compras de la Municipalidad.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 0718
Tapalqué, Junio 15 de 2017.-

VISTO: La solicitud presentada por agentes Municipales, por intermedio de la cual requieren ayuda económica reintegrable, que será
devuelta, con los haberes a percibir correspondiente al mes de Junio del año 2017, y; CONSIDERANDO: Que en el Presupuesto de
Gastos en vigencia se ha contemplado la atención de tales necesidades; el Intendente Municipal en uso de sus facultades
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DECRETA 
   ARTÍCULO 1º: Otorgase anticipo de haberes, por el monto que ha continuación se detalla, a los siguientes
agentes, con destino a solventar los gastos mencionados anteriormente:

LEGAJO APELLIDO Y NOMBRES IMPORTE
85 PERALTA JORGE OSMAR $ 500,00
306 GOMEZ CRISTINA $ 500,00
309 BARRA ESTHER $ 500,00
358 KIPPES JUAN $ 500,00
423 BUSTAMANTE MARIO GERMAN $ 500,00
448 BRAVO JORGE AGUSTIN $ 500,00
611 PONCE SEBASTIAN ROBERTO $ 500,00

1467 BLANCO ANA MARIA $ 500,00
1518 MORA MARIELA $ 500,00
1568 DOALLO MARIA DEL CARMEN $ 500,00
1589 CASTILLO ALEJANDRA $ 500,00
1591 LABOURDETTE VICTOR DAMIAN $ 500,00
1616 ROMERO HECTOR GUSTAVO $ 500,00
1636 COZ GUSTAVO OMAR $ 500,00
1646 GARCIA MABEL GRACIELA $ 500,00
1663 BAZAN NORMA $ 500,00
1710 AMORES OSCAR ALBERTO $ 500,00
1740 LEDESMA GERMAN $ 500,00
1750 PERALTA MONICA IRENE $ 500,00
1789 VILLALBA SUSANA $ 500,00
1806 FUENTES MARCELO $ 500,00
1826 VASQUEZ IRMA $ 500,00
1868 HERRERA JUAN CARLOS $ 500,00
1984 GOMEZ DANTE SEBASTIAN $ 500,00
1986 IBALO MARIO CATALINO $ 500,00
2006 ARDILES JONATHAN $ 500,00
2013 PONCE DANIEL $ 500,00
2116 HERRERA ALBERTO $ 500,00
2176 GAU NATALIA $ 500,00
2205 FITTIPALDI ISMAEL JOSE $ 500,00
2207 PEREZ JORGE $ 500,00
2211 CARAMELO DAMIAN $ 500,00
2260 ROJAS LUCAS $ 500,00

 TOTAL $ 16.500,00
ARTICULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 0719
Tapalqué, Junio 15 de  2017.-

VISTO: La solicitud presentada, por intermedio de la cual se requiere ayuda económica para solventar distintos gastos, cuyo concepto,
importe, y Apellido y nombres de los solicitantes se detallan más abajo, y; Teniendo en cuenta el informe socio-económico realizado por la
Asistente Social Municipal, y; CONSIDERANDO: Que en el Presupuesto de Gastos en vigencia se ha contemplado la atención de tales
necesidades, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1º: Otórgase subsidio, por el motivo y monto que ha continuación se detalla, a las siguientes
personas:
APELLIDO Y NOMBRE IMPORTE MOTIVO
Acevedo Antonio 400,00 Alimentación
Acuña Marta 400,00 Alimentación
Acuña, Moira 400,00 Alimentación
Aguirre Aldana 400,00 Alimentación
Aguirre, Claudia 400,00 Alimentación
Aguado, Elizabeth 400,00 Alimentación
Aguilera Carmen 400,00 Alimentación
Almirón, Vanina 400,00 Alimentación
Álvarez Claudia 400,00 Alimentación
Amado, Isabel 400,00 Alimentación
Amores, Roberto 400,00 Alimentación
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Antenucci Hortencia 400,00 Alimentación
Anriquez, Marta 400,00 Alimentación
Ardiles, Danila 400,00 Alimentación
Arnedo, Dana 400,00 Alimentación
Aviles, Mariela 400,00 Alimentación
Balquinta Natalia Cristina 400,00 Alimentación
Balquinta, Raúl 400,00 Alimentación
Bazán, Alicia 400,00 Alimentación
Bazán, Gustavo 400,00 Alimentación
Bazán Marcelo 400,00 Alimentación
Bonzo, Carlos 400,00 Alimentación
Bustamante, Franco 400,00 Alimentación
Bustamante Eugenia 400,00 Alimentación
Cacciatori, Carla 400,00 Alimentación
Cacciatori, Luis Daniel 400,00 Alimentación
Contreras Mónica 400,00 Alimentación
Cos, Carlos 400,00 Alimentación
Coscararte, Juana 400,00 Alimentación
Coria, Graciela 400,00 Alimentación
Cucaresse, Eva 400,00 Alimentación
Escobar Caren 400,00 Alimentación
Especie, Zulma 400,00 Alimentación
Farias Aldana 400,00 Alimentación
Faria Andrea 400,00 Alimentación
Farías, María 400,00 Alimentación
Fredes Tatiana 400,00 Alimentación
Flores Carla 400,00 Alimentación
De Giacomo Ernesto 400,00 Alimentación
Ducca, Cristian 400,00 Alimentación
Dupuy Estela Mari 400,00 Alimentación
Garasi, Yesica 400,00 Alimentación
Garay, María Victoria 400,00 Alimentación
García, Johana 400,00 Alimentación
Gómez, Ana Clara 400,00 Alimentación
Gómez, Mónica Ceferina 400,00 Alimentación
Gómez, Enrique 400,00 Alimentación
Golart Luciana 400,00 Alimentación
Grosso Gabriela 400,00 Alimentación
Juárez María del Mar 400,00 Alimentación
Hernández, Marianela 400,00 Alimentación
Herrera, Claudia 400,00 Alimentación
Herrera Guadalupe 400,00 Alimentación
Herrera José Luis 400,00 Alimentación
Lahitte, María Guillermina 400,00 Alimentación
Lazcano Carlos 400,00 Alimentación
Ledesma, María del Carmen 400,00 Alimentación
López, Alicia 400,00 Alimentación
Luarisaristi, Soledad 400,00 Alimentación
Luarisaristi Tamara 400,00 Alimentación
Luguercio Raquel 400,00 Alimentación
Machuca Olga 400,00 Alimentación
Madoni, Julio 400,00 Alimentación
Madoni, María Ester 400,00 Alimentación
Maldonado Franco 400,00 Alimentación
Maldonado, Magali 400,00 Alimentación
Marmisolle, Juan 400,00 Alimentación
Marmisolle Maia 400,00 Alimentación
Menvielle, Margarita 400,00 Alimentación
Miranda Igor Ana Beatriz 400,00 Alimentación
Mombach, Sonia 400,00 Alimentación
Morales, Micaela 400,00 Alimentación
Mosak, Silvia 400,00 Alimentación
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Moyano, Silvia 400,00 Alimentación
Olguín, Celeste 400,00 Alimentación
Olguin Natalia 400,00 Alimentación
Olguin Yolanda 400,00 Alimentación
Osorio Yesica 400,00 Alimentación
Pallero Claudia 400,00 Alimentación
Pallero Stella Mari 400,00 Alimentación
Paz Mercedes 400,00 Alimentación
País, Patricia 400,00 Alimentación
Pallero Lorena 400,00 Alimentación
Pedemonte, Mariana Andrea 400,00 Alimentación
Pensado, Rosana 400,00 Alimentación
Peralta, Norma 400,00 Alimentación
Pérez, Angélica 400,00 Alimentación
Pérez, Patricia 300,00 Alimentación
Pérez, Nora Cecilia 400,00 Alimentación
Pihgini Vanina 400,00 Alimentación
Ponce Daniela 400,00 Alimentación
Puebla Javier 400,00 Alimentación
Puig, Daniela 400,00 Alimentación
Rivero, María Eva 300,00 Alimentación
Romero Rafael Antonio 400,00 Alimentación
Rosas, Micaela 400,00 Alimentación
Ruiz, Nazarena 400,00 Alimentación
Rodríguez, Luciana 400,00 Alimentación
Romero Yanina 400,00 Alimentación
Romero Paola 400,00 Alimentación
Rosales, Alicia 400,00 Alimentación
Santillan Sandro 400,00 Alimentación
Salas Elba 400,00 Alimentación
Salfo, Eliana 400,00 Alimentación
Salfo, Érica 400,00 Alimentación
Salfo, Pamela 400,00 Alimentación
Salías José 400,00 Alimentación
Sánchez, Nélida 400,00 Alimentación
Santillán Yesica 400,00 Alimentación
Sayago Evangelina 400,00 Alimentación
Schmidt, María Marta 400,00 Alimentación
Sierra, Eduardo 400,00 Alimentación
Sosa Débora 400,00 Alimentación
Sosa, Héctor 400,00 Alimentación
Suarez, Luis Alberto 400,00 Alimentación
Suarez. Nancy 400,00 Alimentación
Suarez, Sabrina 400,00 Alimentación
Vásquez, Marianela 400,00 Alimentación
Velásquez, Alicia 400,00 Alimentación
Viccicontti, Raquel 400,00 Alimentación
 47800,00  

ARTICULO 2º: El  gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto, será imputado a la cuenta que
corresponda, del Presupuesto de Gastos en vigencia.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

  DECRETO Nº 0720
Tapalqué, Junio 15 de 2017.-

VISTO: La Ordenanza Nº 2670/2017, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de Tapalqué con fecha catorce de Junio de dos
mil  diecisiete, y,  CONSIDERANDO Que de conformidad con lo establecido por el art.  108º,  inc  29 de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, es atribución del Departamento ejecutivo promulgar las Ordenanzas, por ello, El Intendente Municipal en uso de sus
facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Queda promulgada a partir de la fecha la Ordenanza Nº 2670/2017, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de
Tapalqué con fecha catorce de Junio de dos mil diecisiete.-
ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
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SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

  DECRETO Nº 0721
Tapalqué, Junio 15 de 2017.-

VISTO: La Ordenanza Nº 2671/2017, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de Tapalqué con fecha catorce de Junio de dos
mil  diecisiete, y,  CONSIDERANDO Que de conformidad con lo establecido por el art.  108º,  inc  29 de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, es atribución del Departamento ejecutivo promulgar las Ordenanzas, por ello, El Intendente Municipal en uso de sus
facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Queda promulgada a partir de la fecha la Ordenanza Nº 2671/2017, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de
Tapalqué con fecha catorce de Junio de dos mil diecisiete.-
ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

  DECRETO Nº 0722
Tapalqué, Junio 15 de 2017.-

VISTO: El contenido de las notas de fecha 22  y 26 de mayo de 2017, por las cuales la Sra- Celia Benavente, y su carácter de jefa de
área en la que se desempeña el Agente Alberto Herrera informa a los  directivos del Hospital sobre el incumplimiento del  horario laboral
en el que ha incurrido el mencionado agente en los meses de abril y mayo del año en curso, y sobre el incumplimiento puntual de la tarea
asignada, concretamente la limpieza de hornallas, tarea a cargo del mismo, y que omitió realizar no obstante era una orden formalmente
impartida. En cumplimiento con la normativa aplicable se citó a la agente a formular el descargo que hace a su derecho a las audiencias
que se fijaron para los días 5 y 12 de junio del año en curso, y, CONSIDERANDO 1) Que el agente en cuestión fue citado debidamente
 a realizar   su descargo y ejercer su derecho de defensa, pero no obstante no compareció a las audiencias fijadas, lo cual también
constituye un incumplimiento de sus deberes como agente municipal, 2) Que el agente  ha incurrido en la conducta tipificada por el Art.
 106 Inc. 1, y 107 Inc.4 de la ley 14.656, las cuales causan perjuicio a este Municipio; 3) Que al agente en cuestión registra sanciones
previas de índole similares; 4) Que el  agente en cuestión pertenece a la planta temporaria; 5) Que por ende corresponde sancionarlo en
el marco de lo normado por el Art. 105, Inc. c  del Estatuto para el Personal de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, Ley
14.656,  el cual establece las sanciones disciplinarias  aplicables a los agentes municipales, por ello, El Intendente Municipal en uso de
sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Sanciónese  al agente  Herrera Alberto D.N.I  37.049.012,  por existir  prueba de que han incurrido en la conducta
tipificada por el artículo Art. 106 Inc. 1, y 107 Inc. 4 de la Ley 14.656 en perjuicio directo de la Municipalidad de Tapalqué.-
ARTÍCULO 2º: Dispónese sancionar al agente por el término de tres (3) días sin goce de haberes, siendo estos los días 21, 22 y 23 del
corriente, dejando constancia en su legajo de la sanción que se le impone.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 0723
Tapalqué, Junio 15 de 2017.-

VISTO: El llamado a Licitación Privada para Contratación de una póliza de seguro para el parque automotor de la Municipalidad de
Tapalqué para el día 05 de Junio de 2017  en la Oficina de Compras de la Municipalidad,  y; CONSIDERANDO: el estudio realizado a las
propuestas presentadas, la Oficina de Compras de la Municipalidad aconseja aprobar el llamado a Licitación Privada de referencia y
adjudicar la misma, por ello el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1°: Adjudicase la Licitación Privada para Contratación de una póliza de seguro para el parque automotor de la Municipalidad
de Tapalqué a:
 NATIVA CIA ARGENTINA DE SEGUROS SA por la suma de $ 823.184,22 (Pesos ochocientos veintitrés mil ciento ochenta y
cuatro con 22/100)
ARTICULO 2°: El  monto  necesario para dar  cumplimiento a  lo  dispuesto  por  el  artículo  anterior,  será  tomado de  la  cuenta
correspondiente del presupuesto de Gastos en vigencia.
ARTCULO 3°: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese. 
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 0724
Tapalqué, Junio 16 de 2017.-

VISTO: El llamado a Licitación privada efectuado por la Oficina de Compras de la Municipalidad de Tapalqué para el día 16 de Junio de
2017 con el fin de adquirir 30.000 lts. de gas oíl, y; CONSIDERANDO: el estudio realizado a las propuestas presentadas, la Oficina de
Compras de la Municipalidad aconseja aprobar la Licitación privada de referencia y adjudicar la misma, por ello, el Intendente Municipal
en uso de sus facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1º: Adjudícase la Licitación Privada de referencia a: 
 YPF S.A
30.000 Lts de Gas Oíl $ 14.5980          $ 437.940,00

ARTICULO 2º: El  monto necesario para dar  cumplimiento a  lo  dispuesto  por  el  artículo  anterior, será  tomado de la  cuenta
correspondiente del Presupuesto de Gastos en vigencia.-

19



ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 0725
Tapalqué, Junio 16 de 2017.-

VISTO: El acto en conmemoración al “Día de la Bandera” que se llevará a cabo el día 20 de junio del corriente en el Salón del Honorable
Concejo Deliberante, y, CONSIDERANDO: 1) Que el  Congreso de la Nación, mediante la sanción de la Ley  Nº 12.361, estableció al día
20 de junio como "Día de la Bandera", por ser el aniversario del fallecimiento del Gral. Manuel Belgrano, 2) Que, como todos los años, se
realiza un  acto  oficial  en  conmemoración de este  día,  con  participación de autoridades,  establecimientos  educativos y  demás
instituciones civiles; 3) Que se realizarán números artísticos y se compartirá con el público presente chocolate con tortas fritas, por ello,
el Intendente Municipal de Tapalqué en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Declárese de Interés Municipal el acto en conmemoración al “Día de la Bandera” que se llevará a cabo el día 20 de Junio
del corriente en el Salón del Honorable Concejo Deliberante.-
ARTÍCULO 2º: Autorízase a la Contaduría Municipal a abonar los gatos que dicho  evento demande.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 0726
Tapalqué, Junio 16 de 2017.-

VISTO: El viaje que realizarán la niña Belinzoni Malena en el marco de las actividades propuestas por la Escuela Municipal de Golf el día
24 de Junio  del corriente año a la localidad de Rosario Provincia de Santa Fe para participar del 3° Torneo Nacional de Menores, y,
CONSIDERANDO: 1) La participación en dicha jornada es de vital importancia para el desarrollo físico y social en los niños, que
asimismo genera una representación a  nivel local en jornadas de participación Nacional, lo cual motiva aún más la participación de los
niños que comienzan a transitar dicha práctica. 2) Que el participar en dichas jornadas permite profesionalizar el deporte así como la
representación de nuestra localidad, por ello, el Intendente Municipal de Tapalqué en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Declárese de Interés Municipal el viaje que realizará la niña Belinzoni Malena representante de la Escuela Municipal de
Golf de la localidad de Tapalqué en el marco de las actividades propuestas por la Escuela Municipal de Golf el día 24 de Junio  del
corriente año a la localidad de Rosario Provincia de Santa Fe para participar del 3° Torneo Nacional de Menores.-
ARTÍCULO 2º: Autorízase a la Contaduría Municipal a solventar los gastos de combustible e inscripción al Torneo, por un importe de $
3000 (Pesos dos mil).-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 0727
Tapalqué, Junio 16 de 2017.-

VISTO: El llamado a Concurso de Precios para la adquisición de quince (15) computadoras para uso en la Escuela de Arte y Oficios
Municipal para el día 24 de Mayo de 2017 a las 10,00 horas, en la Oficina de Compras de la Municipalidad, y; CONSIDERANDO: 1) El
estudio realizado a las propuestas presentadas, la Oficina de Compras de la Municipalidad aconseja aprobar el llamado a Concurso de
precios de referencia y adjudicar la misma, por ello el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1°: Adjudicase el Concurso de Precios de referencia a:
 ROSSI ALDO   

CANT DETALLE PREC UNIT PRECIO TOTAL

5

COMPUTADORA DE OFICINA - DISCO  RIGIDO SERIAL  ALTA 1TB WD
SATA 6 64MB BLUE(WD10EZEX)-REGRABADORA DVD TIPO LG 
DC471LGE26-24 X DUAL BLACK SATA OEM(GH24NSCO)- INCLUYE 
MONITOR LG -  GABINETE PCBOX PCB-250 BLACK KIT(TECLADO-
PARLANTE-MOUSE-LECTO

$8.250,00 $41.250,00 

10

COMPUTADORA DE OFICINA - DISCO RIGIDO SERIAL ALTA 1TB WD 
SATA 6 64MB BLUE(WD10EZEX)-  REGRABADORA DVD TIPO LG 
DC471LGE26-24 X DUAL BLACK SATA OEM ( GH24NSCO)-  
GABINETE PCBOX PC-250 BLACK KIT 
(TECLADO+PARLANTE+MOUSSE+LECTOR DE TARJETAS) PARA 
CAJA DESKTOP 

$14.970,00 $149.700,00 

$190.950,00 
ARTICULO 2°: El  monto  necesario para dar  cumplimiento a  lo  dispuesto  por  el  artículo  anterior,  será  tomado de  la  cuenta
correspondiente del presupuesto de Gastos en vigencia.
ARTCULO 3°: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese. 
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 0728
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Tapalqué, Junio 16 de 2017.-
VISTO: El “Master Class de Zumba”  que se llevará a cabo en nuestra localidad el día 02 de Julio de corriente en el Gimnasio Municipal,
y, CONSIDERANDO: 1) Que dicha actividad estará a cargo del Instructor Diego Chantir de la ciudad de Olavarria con la coordinación de
la Profesora Yoana Donatti de nuestra localidad; 2) Que el Zumba es una actividad que brinda amplios beneficios para el cuidado de la
salud, el esparcimiento, sociabilidad en un ámbito sano y en movimiento; 3) Que estará abierto a la población en general y se recibirán
participantes de toda la región, siendo este el primer master Class a realizarse en nuestra ciudad pero estos encuentros se realizan con
frecuencia en toda la zona; 4) Que esta disciplina no distingue en edades ni condiciones determinadas por lo tanto se espera una masiva
concurrencia,  por ello, el Intendente Municipal de Tapalqué en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Declárese de Interés Municipal el “MASTER CLASS DE ZUMBA”  que se llevará a cabo en nuestra localidad el día 02
de Julio de corriente en el Gimnasio Municipal.-
ARTÍCULO 2º: Autorízase a la Contaduría Municipal a abonar los gatos que dicho  evento demande.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 0729
Tapalqué, Junio 19 de 2017.-

VISTO: La necesidad por parte de esta Municipalidad de proceder al llamado concurso de precios para la provisión e instalación de una
lámpara sciálitica para el quirófano del Hospital Municipal, y; CONSIDERANDO: Que mediante el expediente N° 4111-105/1 y el Decreto
N° 0664/17 se realizó el llamado a concurso de precios para la provisión e instalación de una lámpara sciálitica para el quirófano del
Hospital Municipal; 2) Que al momento de la apertura no se presentaron oferentes; 3) Que por lo expuesto resulta necesario realizar un
nuevo llamado a Concurso de Precios; por ello, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Autorízase a la Oficina de Compras de esta Municipalidad a proceder al llamado concurso de precios para Provisión e
instalación de una lámpara sciálitica para el quirófano del Hospital Municipal.-
ARTÍCULO 2º: La apertura de las propuestas respectivas se efectuará el día 11 de Julio de 2017 a las 10,00 horas, en la Oficina de
Compras de la Municipalidad.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 0730
Tapalqué, Junio 19 de 2017.-

VISTO: La solicitud presentada por la Asociación Cooperadora del Instituto Superior de Formación Docente y Técnica N° 91 “Dr. René
Favaloro” de Tapalqué, por intermedio de la cual solicita ayuda económica para solventar los gastos de alquiler del natatorio “Escualo” por
el término de un mes. El mismo será utilizado para la evaluación cuatrimestral del espacio de prácticas acuáticas de los alumnos de la
carrera Profesorado de Educación Física,  y; CONSIDERANDO: La disponibilidad de fondos en la partida correspondiente, por ello, el
Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Otórgase a favor de la Asociación Cooperadora del Instituto Superior de Formación Docente y Técnica N° 91 “Dr. René
Favaloro” de Tapalqué un subsidio de $ 13.760 (Pesos trece mil setecientos sesenta), que serán destinados para afrontar los gastos de
alquiler del natatorio “Escualo” por el término de un mes. El mismo será utilizado para la evaluación cuatrimestral del espacio de
prácticas acuáticas de los alumnos de la carrera Profesorado de Educación Física.-
ARTÍCULO 2º: La entidad beneficiada deberá presentar ante la Contaduría del Municipio, la documentación correspondiente que
justifique la inversión total del subsidio otorgado por el artículo 1º.-
ARTÍCULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo anterior, será imputado a la cuenta correspondiente
del Presupuesto de Gastos vigente.-
ARTÍCULO 4º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 0731
Tapalqué, Junio 19 de 2017.-

VISTO: El contenido de la nota obrante a fs. 1 y 2 por la cual el Jefe del Corralón Municipal, don Alfredo Vázquez, informa al Director de
Personal de la Municipalidad, las inasistencias laborales injustificadas en las que incurrió el agente Leandro PARDO, y que se verificaron
los días 10, 12, 17, 18, 19, 20, 21 y 24 de abril de 2017. Que se citó al agente a estar a derecho y efectuar el descargo correspondiente,
a la audiencia que se llevó a cabo el día 22 de mayo de 2017, en la que manifestó estar operado, sin alta médica hasta esa fecha, y que
sus inasistencias se debieron a problemas de salud,  y, CONSIDERANDO: 1) Que las inasistencias que se verifican sin justificar del
agente corresponden al mes de abril de 2017; 2) Que  se le dio al Sr. Pardo el debido derecho a defensa, y, en aún se le dio un plazo
extra, para justificar las inasistencias, en consideración que aún no había sido dado de alta médica, consecuencia de una cirugía; 3)
 Que finalmente el agente presentó un ulterior certificado médico, fechado el día 13 de junio de 2017, firmado por el Dr. Pablo Luis
Paglialunga, en el que se consigna claramente que el agente fue operado el día 5 de mayo y dado de alta el día 13 de junio de 2017.
También se consigna que a partir del día 10 de abril de 2017 el agente se realizó todos los estudio pre-quirúrgicos, no especificando
cuales ni que días se los realizó, a los que se suma que este certificado médico pretende ser retroactivo, por lo cual no se ajusta a
derecho, resultando inadmisible a los fines de justificar las inasistencias en las que incurrió el agente en el mes de abril de 2017; 4) Que
en consideración a las probanzas el  agente  ha incurrido en la conducta tipificada por el Art. 107, incs 3 y 4 de la ley 14.656, las cuales
causan  perjuicio  a  este  Municipio;  5)  Que  el  agente  Leandro  PARDO,   registra   sanciones  previas,  y     pertenece a  planta
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transitoria; 6) Que por ende corresponde sancionarlos en el marco de lo normado por el artículo 105, inciso   c) del Estatuto para el
Personal de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, Ley 14.656,  el cual establece las sanciones disciplinarias  aplicables a
los agentes municipales,  por ello, el Intendente Municipal de Tapalqué en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Sanciónese al agente Pardo, Leandro, DNI 40.456.949, por existir prueba de que ha incurrido en la conducta tipificadas
por el artículo 107 incisos 3 y 4 de la Ley 14.656, en perjuicio directo de la Municipalidad de Tapalqué.-
ARTÍCULO 2º: Dispónese suspender al agente en cuestión seis (6) días, sin goce de haberes, debiendo hacerse efectiva la sanción los
días 3, 4, 5, 6, 7 y 8 de julio de 2017.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 0732
Tapalqué, Junio 21 de 2017.-

VISTO: Las jornadas de capacitación “ELABORACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS ECOLÓGICOS DE HIGIENE Y
LIMPIEZA DE BAJO IMPACTO AMBIENTAL”
 que se llevarán a  cabo los  días 24, 25 y 26  de Junio del corriente año en en la Escuela Municipal de Artes y Oficios,  y,
CONSIDERANDO: 1) Que  está destinado a capacitar personas que se encuentran desempleadas; 2) Que se busca a partir de la
capacitación, lograr que se desarrolle un emprendimiento, 3) Que se busca instalar el concepto, “HIGIENE”  no sólo limpieza, con la
utilización de productos que cuiden el medio Ambiente sin solventes ni amoníacos; por ello, el Intendente Municipal de Tapalqué en uso
de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Declárese de Interés Municipal la realización de las jornadas de capacitación “ELABORACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN
DE PRODUCTOS ECOLÓGICOS DE HIGIENE Y LIMPIEZA DE BAJO IMPACTO AMBIENTAL”  que se llevarán a  cabo los días 24,
25 y 26  de Junio del corriente año en en la Escuela Municipal de Artes y Oficios.-
ARTÍCULO 2º: Autorizase a la Contaduría Municipal a abonar los gastos que dicho evento demande.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 0733
Tapalqué, Junio 21 de 2017.-

VISTO: El  expediente municipal  Nº4.111-0119/2017  mediante el  cual  se  tramita la  adquisición de 200 luminarias LED  para la
reconversión del alumbrado Público en distintas calles de la ciudad, tercera etapa, y; CONSIDERANDO: 1) Que la primera y segunda
etapa de reconversión del alumbrado han dado buenos resultados, mejorando la iluminación de los sectores donde fueron colocadas; 2)
La necesidad de autorizar a la Oficina de Compras del Municipio a proceder al llamado a Licitación Privada por ello, el Intendente
Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Llámese a licitación privada para la adquisición de 200 luminarias LED para la reconversión del alumbrado Público en
distintas calles de la ciudad, tercera etapa, según las especificaciones establecidas en el Pliego de Bases y Condiciones.-
ARTÍCULO 2º: La apertura se realizará el día 03 de Julio del corriente año a las 10 horas, en la oficina de compras municipal ubicada en
calle San Martín 179 de la ciudad de Tapalqué.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 0734
Tapalqué, Junio 21 de 2017.-

VISTO: La nota presentada por el Concejo Escolar de nuestra localidad mediante la cual han solicitado un subsidio de $ 13.500 (Pesos
trece mil quinientos) que serán destinados  a abonar los gastos de contratación  de la  Licenciada en Gestión Ambiental esp. En
Seguridad, Higiene y Protección Ambiental Anabella Pica por los trabajos de Seguridad e Higiene en establecimientos educativos
correspondiente al mes de mayo de 2017, y; CONSIDERANDO: La disponibilidad de fondos en la partida correspondiente, el Intendente
Municipal en uso de sus facultades

DECRETA  
ARTICULO 1º: Autorizase a la Contaduría Municipal a abonar al  Concejo Escolar de Tapalqué, un subsidio de $ 13.500 (Pesos trece mil
quinientos) que serán destinados para abonar los gastos de contratación  de la Licenciada en Gestión Ambiental esp. en Seguridad,
Higiene y Protección Ambiental Anabella Pica, por la realización de tareas de relevamiento de condiciones de seguridad e Higiene,
señalización, matafuegos, ventilación, plan de evacuación, confección de croquis de evacuación, capacitaciones al personal docente y no
docente, simulacros, entre otras, en establecimientos educativos de nuestra localidad correspondiente al mes de mayo de 2017.-
ARTÍCULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º, será imputado a la partida que corresponda del
Presupuesto de Gastos en vigencia.-
ARTÍCULO 3º: Dicha entidad deberá presentar ante la Contaduría Municipal los comprobantes respectivos que corroboren la inversión
total otorgada por el artículo 1º o en su defecto con un balance donde conste el ingreso y la inversión o destino de los fondos recibidos.-
ARTÍCULO 4º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 0735
                                                                                                 Tapalqué, Junio 21 de 2017.-
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VISTO: El llamado concurso de precios para la adquisición de un utilitario para la   Dirección de Juventud para el día 19 de Junio de
2017 a las 10,00 horas, en la Oficina de Compras de la Municipalidad, y;  CONSIDERANDO: el estudio realizado a las propuestas
presentadas, la Oficina de Compras de la Municipalidad aconseja aprobar el Concurso de Precios de referencia y adjudicar la misma,
por ello el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1º: Adjudicase el Concurso de Precios para la adquisición de un utilitario, marca Peugeot Patagonica VTC Plus HDI 1.6
color blanco para la  Dirección de Juventud a: 

 L EXPRES S.A por la suma de $ 376.700,00 (Pesos trescientos setenta y seis mil setecientos con 00/100)
ARTICULO 2º: El monto necesario para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo anterior, será tomado de la cuenta 
correspondiente del Presupuesto de Gastos en vigencia.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

  DECRETO Nº 0736
Tapalqué, Junio 21 de 2017.-

VISTO: La Ordenanza Nº 2672/2017, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de Tapalqué con fecha diecinueve de Junio de
dos mil diecisiete, y,  CONSIDERANDO Que de conformidad con lo establecido por el art. 108º, inc 29 de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, es atribución del Departamento ejecutivo promulgar las Ordenanzas, por ello, El Intendente Municipal en uso de sus
facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Queda promulgada a partir de la fecha la Ordenanza Nº 2672/2017, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de
Tapalqué con fecha diecinueve de Junio de dos mil diecisiete.-
ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

  DECRETO Nº 0737
Tapalqué, Junio 21 de 2017.-

VISTO: La Ordenanza Nº 2673/2017, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de Tapalqué con fecha diecinueve de Junio de
dos mil diecisiete, y,  CONSIDERANDO Que de conformidad con lo establecido por el art. 108º, inc 29 de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, es atribución del Departamento ejecutivo promulgar las Ordenanzas, por ello, El Intendente Municipal en uso de sus
facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Queda promulgada a partir de la fecha la Ordenanza Nº 2673/2017, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de
Tapalqué con fecha diecinueve de Junio de dos mil diecisiete.-
ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

  DECRETO Nº 0738
Tapalqué, Junio 21 de 2017.-

VISTO: La Ordenanza Nº 2674/2017, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de Tapalqué con fecha diecinueve de Junio de
dos mil diecisiete, y,  CONSIDERANDO Que de conformidad con lo establecido por el art. 108º, inc 29 de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, es atribución del Departamento ejecutivo promulgar las Ordenanzas, por ello, El Intendente Municipal en uso de sus
facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Queda promulgada a partir de la fecha la Ordenanza Nº 2674/2017, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de
Tapalqué con fecha diecinueve de Junio de dos mil diecisiete.-
ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 0740
Tapalqué, Junio 21 de 2017.-

VISTO: Las planillas Anexas al presupuesto municipal, correspondientes a Recursos Humanos por Categoría Programática y Cargos,
cuya existencia data del año 2007 en el que se implementó el sistema RAFAM, que reemplazaron a las anteriores de Sueldos
Individuales, y; CONSIDERANDO: 1)  Que las mencionadas planillas brindan información sobre los cargos de planta permanente,
contabilizando el gasto anualizado y global por cada categoría de cargo, 2) Que resulta necesario contar con registro en el que conste el
básico actualizado correspondiente a cada categoría, cargo y régimen horario, en forma individual, 3) que corresponde regularizar esta
situación a los efectos de una mejor organización administrativa, por ello, el Intendente en uso de sus facultades  

DECRETA 
ARTÍCULO 1º: Estableciendo que la Planta Permanente de la Municipalidad de Tapalqué durante el año
2017 estará conformada por los siguientes cargos,  categorías,  y básicos,  quedando detallado de la
siguiente manera:

CAT.- Hs Enero a Marzo Abril a Junio Julio a Octubre a
  Septiembre Diciembre

12 35 7.865,12       8.651,63      9.213,99      9.766,83 
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13 35 7.896,12       8.685,73      9.250,30      9.805,32 
13 48 9.281,19     10.209,31    10.872,92    11.525,29 
14 35 9.366,36       8.759,60      9.328,97      9.888,71 
14 48 7.963,27     10.303,00    10.972,70    11.631,06 
15 35 8.147,09       8.961,80      9.544,32    10.116,98 
16 48 9.626,31     10.697,43    11.392,76    12.076,33 
17 35 9.724,94       9.114,67      9.707,12    10.289,55 
17 48 9.810,11     10.791,12    11.492,54    12.182,10 
18 35 8.286,06       9.440,09    10.053,70    10.656,92 
19 35 8.581,90       9.553,50    10.174,48    10.784,95 
19 48 8.671,54     11.402,57    12.143,74    12.872,36 
20 48 8.685,00     11.402,55    12.143,72    12.872,34 
20 35 10.365,97       9.617,49    10.242,63    10.857,18 
21 35 9.626,31       9.869,07    10.510,56    11.141,19 
22 35 8.743,28     10.455,83    11.135,46    11.803,59 
23 35 8.971,89     10.850,30    11.555,57    12.248,90 
24 35 9.505,33     10.943,99    11.655,35    12.354,67 
24 35 9.863,91     10.943,99    11.655,35    12.354,67 
25 35 11.975,18     11.047,52    11.765,61    12.471,55 
25 35 9.949,08     11.047,52    11.765,61    12.471,55 
25 35 10.043,20     11.047,52    11.765,61    12.471,55 
25 35 12.150,04     11.047,52    11.765,61    12.471,55 
26 35 13.499,27     13.365,04    14.233,77    15.087,79 
27 35 17.321,18     19.053,30    20.291,76    21.509,27 
28 35 19.514,77     21.466,25    22.861,56    24.233,25 
29 35 24.197,57     26.617,33    28.347,46    30.048,30 
29 35 22.554,73     26.617,33    28.347,46    30.048,30 
30 35 24.395,08     24.810,20    26.422,86    28.008,23 
31 35      26.834,59    28.578,84    30.293,57 
34 35      99.265,00  105.717,00  112.060,00 

ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 0741
Tapalqué, Junio 21 de  2017.-

VISTO: El expediente N° 4111-0083/2017 mediante el cual se tramita la adquisición de un camión con caja volcadora para uso del
Corralón Municipal, y; CONSIDERANDO: 1) Que el Jefe de Corralón elevó una nota informando de la necesidad de poner al servicio del
Corralón Municipal un vehículo para mantenimiento de zonas rurales y casco urbano; 2) Que se realizó una exhaustiva búsqueda llevada
a cabo por personal idóneo y se realizará la adquisición de un camión Ford 14000 con caja volcadora incorporada Modelo 2000, Dominio
DTE844; 3) Que el artículo 156 de la LOM en su inc. 10 admite compras y contrataciones directas cuando:.. “Las adquisiciones de
bienes de valor corriente en plaza en las condiciones comerciales de oferta mas convenientes en el mercado, cualquiera sea su monto.
Será responsabilidad del secretario del ramo y del contador municipal comprobar y certificar que la operación se encuadra en el nivel
de precios y en las condiciones habituales del mercado”..; por ello, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Autorizase la compra de un un camión Ford 14000 con caja volcadora incorporada Modelo 2000, Dominio DTE844
mediante contratación directa al sr. Barroso Miranda Diego Nicolás DNI: 24.591.291.-
ARTÍCULO 2º: La compra se realizará por la suma de  $ 600.000 (Pesos seiscientos mil) que serán abonados al momento de la firma
del Boleto de Compraventa.- 
ARTÍCULO 3º: Los gastos de  transferencia del vehículo estarán a cargo de la Municipalidad de Tapalqué.-
ARTÍCULO 4º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 0742
Tapalqué, Junio 22 de 2017.-

VISTO: La participación que realizarán dos atletas locales en los “42 Km ROSARIO XVI MARATON INTERNACIONAL DE LA
BANDERA” el día 25 de Junio del corriente en la ciudad de Rosario, Pcia de Santa Fe, y, CONSIDERANDO: 1) Que participarán dos
atletas locales que competirán representando a Tapalqué; 2) Que esta maratón olímpica (42 km) se ha convertido en uno de los
acontecimientos más esperados y reconocidos por los maratonistas Argentinos y extranjeros, 3) Que desde la Secretaría de Deporte se
trabaja todo el año apoyando a diferentes disciplinas deportivas, entre ellas el atletismo,  por ello, el Intendente Municipal de Tapalqué en
uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Declárese de Interés Municipal la participación que realizarán dos atletas locales en los “42 Km ROSARIO XVI
MARATON INTERNACIONAL DE LA BANDERA” el día 25 de Junio del corriente en la ciudad de Rosario, Pcia de Santa Fe.-
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ARTICULO 2º: Autorizase a la Contaduría Municipal abonar la suma de $ 4.000 (Pesos cuatro mil) para  solventar los gastos  de
combustible, peajes, comida y demás gastos eventuales que puedan surgir.- 
ARTICULO 3º: El monto establecido en los artículos anteriores serán tomados de la partida 
que corresponda, del Presupuesto de Gastos en Vigencia.-
ARTÍCULO 4º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 0743
Tapalqué, Junio 22 de 2017.-

VISTO: Que los bioquímicos Bocco Silvia del Valle y Ledo Darío Alberto prestan servicio en el Hospital Municipal de Tapalqué como
bioquímicos de guardia pasiva,  y; CONSIDERANDO:   1) Que los agentes mencionados realizan determinaciones de laboratorio para
pacientes que ingresan al Hospital Municipal por emergencias médicas; 2) Que por lo expuesto corresponde realizarles una bonificación
especial; por ello, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1º  : Bonificase  por el mes de Junio del corriente a los agentes Bocco Silvia del Valle y Ledo Darío Alberto  con la siguiente
retribución:
Bocco Silvia del Valle, DNI: 14.119.818  la suma de $ 20.091  (Pesos veinte mil noventa y uno con 00/100)
Ledo Darío Alberto, DNI: 24.436.133  la suma de $ 37.746 (Pesos treinta y siete mil setecientos cuarenta y seis con 00/100)
 ARTICULO 2º: La retribución mensual fijada se hará con cargo a la cuenta que corresponda del Presupuesto de Gastos en Vigencia.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 0744
Tapalqué, Junio 22 de 2017.-

VISTO: El llamado a Concurso de Precios para la adquisición de ventanas para ser entregados  por la Secretaría de Acción Social a
familias con necesidades insatisfechas para el día 05 de Junio de 2017 a las 10,00 horas, en la Oficina de Compras de la Municipalidad,
y; CONSIDERANDO: 1) El estudio realizado a las propuestas presentadas, la Oficina de Compras de la Municipalidad aconseja aprobar
el llamado a Concurso de precios de referencia y adjudicar la misma, por ello el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1°: Adjudicase el Concurso de Precios para la adquisición de ventanas para ser entregados  por
la Secretaría de Acción Social a familias con necesidades insatisfechas a:
 HECTOR SALOMON S.A   

CANT DETALLE PREC UNIT PRECIO TOTAL
50 Ventana de 1.20 x 1.20 de chapa estándar con postigos 2.050,00 102.500,00

Total 102.500,00
ARTICULO 2°: El  monto  necesario para dar  cumplimiento a  lo  dispuesto  por  el  artículo  anterior,  será  tomado de  la  cuenta
correspondiente del presupuesto de Gastos en vigencia.
ARTCULO 3°: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese. 
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 0745
Tapalqué, Junio 22 de 2017.-

VISTO: El Torneo de Bochas “Memorial Gilberto Otero” que se llevara a cabo los días 24 y 25 de Junio del corriente en la sede de la
Asociación de Jubilados y Pensionados de Tapalqué, y, CONSIDERANDO: 1) Que dicho evento está organizado con el fin de fomentar y
desarrollar el Deporte en nuestra ciudad; por ello, el Intendente Municipal de Tapalqué en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Declárese de Interés Municipal el Torneo de Bochas “Memorial Gilberto Otero” que se llevara a cabo los días 24 y 25 de
Junio del corriente en la sede de la Asociación de Jubilados y Pensionados de Tapalqué.-
ARTICULO 2º: Autorizase a la Contaduría Municipal a abonar los gastos que dicho evento demande.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 0746
Tapalqué, Junio 22 de 2017.-

VISTO: La realización de “La fogata de San Juan” que se llevará a  cabo el día 24 de Junio del corriente año en el Centro de Integración
Comunitaria, Barrio la Milagrosa” y, CONSIDERANDO: 1) Que la Fogata de San Juan es una fiesta popular que hasta hace algunos
años estaba muy arraigada en el pueblo. Con los años se fue perdiendo y desde el año 2016 se recuperó entre los vecinos del barrio; 2)
Que está asociada al solsticio de invierno, y se encienden fogatas para darle fuerza al sol que está en el punto más lejano respecto a la
tierra y tiene que ver con la posibilidad de purificación del fuego, la idea de quemar y dejar atrás lo malo y pedir deseos para el nuevo año;
3) Que la festividad en nuestra región además está asociada a los pueblos originarios, coincide con el Inti Raymi, una antigua ceremonia
religiosa andina en honor al Inti (sol) , que se realiza cada solsticio de invierno; 4) Que estará abierta a toda la comunidad que desee
participar; por ello, el Intendente Municipal de Tapalqué en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Declárese de Interés Municipal la realización de “La fogata de San Juan” que se llevará a  cabo el día 24 de Junio del
corriente año en el Centro de Integración Comunitaria, Barrio la Milagrosa”.-
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ARTÍCULO 2º: Autorizase a la Contaduría Municipal a abonar los gastos que dicho evento demande.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 0747
Tapalqué, Junio 23 de 2017.-

VISTO: La nota presentada por la Asociación Cooperadora del Jardín Nº 901 “Merceditas de San Martín” de la localidad de Tapalqué por
intermedio de la cual solicita ayuda económica para solventar los gastos organizativos del “Séptimo Encuentro de Jardines de Infantes
del Distrito” en el que participaran los jardines de planta urbana y zona rural;  CONSIDERANDO: 1)  Que mediante el Acta N° 06/17
emitida por  comisión de asesoramiento para el empleo del “Fondo Educativo” se sugiere la autorización de dicho subsidio;  2) La
disponibilidad de fondos en la partida correspondiente, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Autorizase a la contaduría municipal a abonar a la Asociación Cooperadora del Jardín Nº 901 “Merceditas de San Martín”
de la localidad de Tapalqué  un subsidio de $ 7.000 (Pesos siete mil) que serán destinados para solventar los gastos organizativos del
“Séptimo Encuentro de Jardines de Infantes del Distrito” en el que participaran los jardines de planta urbana y zona rural.-
ARTÍCULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º, será imputado a la partida que corresponda del
Presupuesto de Gastos en vigencia.-
ARTÍCULO 3º: Dicha entidad deberá presentar ante la Contaduría Municipal los comprobantes respectivos que corroboren la inversión
total otorgada por el artículo 1º o en su defecto con un balance donde conste el ingreso y la inversión o destino de los fondos recibidos.-
ARTÍCULO 4º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 0748
Tapalqué, Junio 23 de 2017.-

VISTO: La nota presentada por la Asociación Cooperadora de la Escuela N° 28 “Coronel Estomba” de la localidad de Tapalqué por
intermedio de la cual solicita ayuda económica para solventar los gastos de instalación eléctrica y colocación de 9 aires acondicionados
en dicha institución; CONSIDERANDO: 1) Que mediante el Acta N° 05/17 emitida por comisión de asesoramiento para el empleo del
“Fondo Educativo” se sugiere la autorización de dicho subsidio;  2) La disponibilidad de fondos en la partida correspondiente, el
Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Autorizase a la contaduría municipal a abonar a la Asociación Cooperadora de la Escuela N° 28 “Coronel Estomba” de la
localidad de Tapalqué un subsidio de $ 45.655,00 (Pesos cuarenta y cinco mil seiscientos cincuenta y cinco) que serán destinados para
solventar los gastos de instalación eléctrica y colocación de 9 aires acondicionados en dicha institución.-
ARTÍCULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º, será imputado a la partida que corresponda del
Presupuesto de Gastos en vigencia.-
ARTÍCULO 3º: Dicha entidad deberá presentar ante la Contaduría Municipal los comprobantes respectivos que corroboren la inversión
total otorgada por el artículo 1º o en su defecto con un balance donde conste el ingreso y la inversión o destino de los fondos recibidos.-
ARTÍCULO 4º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 0749
Tapalqué, Junio 23 de 2017.-

VISTO: La necesidad del municipio de publicar la Licitación Pública Nº 02/17 en los ejemplares del Boletín Oficial, por ello se autoriza a
la contaduría municipal a abonar a favor de la Dirección de Impresiones del Estado y Boletín Oficial la suma de $ 600,00 (Pesos
seiscientos con 00/100), y; CONSIDERANDO: La importancia que reviste para el municipio dicha publicación debido a que la Licitación
Pública Nº 02/17  refiere a la contratación de una póliza de seguros para el parque automotor de la municipalidad de Tapalqué, por ello, el
Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Autorízase a la Contaduría Municipal, a abonar a favor de la Dirección de Impresiones del Estado y Boletín Oficial la
suma de $ 600,00 (Pesos seiscientos con 00/100), en concepto de publicar la Licitación Pública Nº 02/17 en los ejemplares del Boletín
Oficial.- 
ARTICULO 2º: El monto establecido en el artículo anterior será tomado de la cuenta que corresponda, del Presupuesto de Gastos en
Vigencia.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 0750
Tapalqué, Junio 23 de 2017.-

VISTO: La Ley Orgánica Municipal, Ordenanza Nº 2610 de presupuesto y Ordananza Complementaria que prescribe que “Todo el 
personal Municipal excluido del Estatuto para el Personal de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, Art. 2º de la Ley 
11.757………….podrán percibir bonificaciones contempladas para el personal de Planta Permanente” y demás normativa aplicable, y; 
CONSIDERANDO: 1) Que resulta necesario adecuar la situación del Director en Gestión Institucional del Hospital Municipal de Tapalqué
con la realidad del municipio, 2) Que el desempeño de dicho cargo implica dedicarse exclusivamente al ámbito municipal,  al efecto de no
menoscabar esta función, 3) Que por error administrativo involuntario se omitió la emisión del presente decreto en la fecha 
correspondiente, por ello, el Intendente Municipal en uso de sus facultades
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DECRETA
ARTICULO 1º: Establécese que transitoriamente el cargo de Director en Gestión Institucional del Hospital Municipal de Tapalqué
percibirá una bonificación mensual de $ 6500 (Pesos seis mil quinientos) por actividad exclusiva,  retroactivo al día 01 de Junio de 2017
y hasta el día 31 de Diciembre de 2017.-
ARTÍCULO 2º: Derogase el Decreto N° 0554/17.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 0751

Tapalqué, Junio 23 de 2017.-
VISTO: El llamado a Licitación Privada adquisición de aberturas para 20 viviendas del Programa Compartir para el día 21 de Junio del
corriente año a las 10 horas en la Oficina de Compras de la Municipalidad,  y; CONSIDERANDO: el estudio realizado a las propuestas
presentadas, la Oficina de Compras de la Municipalidad aconseja aprobar el llamado a Licitación Privada de referencia y adjudicar la
misma, por ello el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1°: Adjudicase la Licitación Privada de referencia a:
 EL BULEVAR ABERTURAS S.A   

CANT DETALLE PREC UNIT PRECIO TOTAL

20 
PUERTA VENTANA  DE ALUMINIO DE 2,05 X 2,05 MTS. CON VIDRIO 
DVH 4/12/4 - 1 PAÑO FIJO DE 1,20 Y 1 PUERTA DE ABRIR MANO DE 
IZQUIERDA DE 0,85

$12.444,00 $248.880,00 

20 PUERTA - PUERTA EXTERIOR DE ALUMINIO DE 0,90 X 2,05 MTS. 
CON VIDRIO DVH 4/12/4 - MANO IZQUIERDA

$7.582,00 $151.640,00 

20 
PUERTA - PUERTA EXTERIOR PARA ACCESO, DOBLE CHAPA 
INYECTADA ZINCADA CON PINTURA AL HORNO DE 0,89 X 2,06 
MTS -MANO DERECHA

$4.500,00 $90.000,00 

20 PUERTA - PUERTA PLACA INTERIOR DE 0,87 X 2,03 MTS. CON 
MARCO DE CHAPA 18 - HOJA MDF 3MM LISA  - MANO IZQUIERDA

$1.750,00 $35.000,00 

20 PUERTA - PUERTA INTERIOR PLACA DE 0,87 X 2,03 MTS CON 
MARCO DE CHAPA 18, HOJA MDF 3MM LISA - MANO DERECHA

$1.750,00 $35.000,00 

20 PUERTA - PUERTA INTERIOR - PLACA DE 0,75 X 2,03 MTS, CON 
MARCO DE CHAPA 18, HOJA MDF 3MTS - MANO IZQUIERDA

$1.700,00 $34.000,00 

20 VENTILUZ - VENTANA DE ABRIR TIPO PROYECTANTE DE 
ALUMINIO DE 1,00 X 0,50 MTS. CON VIDRIO DVH 4/12/4

$2.682,00 $53.640,00 

20 VENTILUZ - VENTANA DE ABRIR DE ALUMINIO -TIPO 
PROYECTANTE DE 0,50 X 1,00 MTS CON VIDRIO DVH 4/12/4

$2.682,00 $53.640,00 

20 
VENTANA CON PAÑO FIJO DE ALUMINIO - 1,60 X 1,00 MTS. CON 
VIDRIO DVH 4/12/4 - 1 PAÑO FIJO DE 1,00 Y 1 HOJA DE ABRIR DE 
0,60 - MANO DERECHA

$6.123,00 $122.460,00 

20 
VENTANA CON PAÑO FIJO DE ALUMINIO - 1,60 X 1,00 MTS. CON 
VIDRIO DVH 4/12/4 - 1 PAÑO FIJO DE 1,00 Y 1 HOJA DE ABRIR DE 
0,60 - MANO IZQUIERDA

$6.123,00 $122.460,00 

20 
VENTANA CON PAÑO FIJO DE ALUMINIO -  1,60 X 0,60 MTS. CON 
VIDRIO DVH 4/12/4 - 1 PAÑO FIJO DE 1,00 Y 1 HOJA DE ABRIR DE 
060 - MANO DERECHA

$4.998,00 $99.960,00 

$1.046.680,00 
ARTICULO 2°: El  monto  necesario para dar  cumplimiento a  lo  dispuesto  por  el  artículo  anterior,  será  tomado de  la  cuenta
correspondiente del presupuesto de Gastos en vigencia.
ARTCULO 3°: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese. 
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 0752
Tapalqué, Junio 23 de 2017.-

VISTO: La necesidad de proceder a la anulación del Decreto Nº 0747/2017 de hoja rubricada Nº 0958, y, CONSIDERANDO: 1) Que se
produjo un error administrativo involuntario en el importe del subsidio a otorgarle a la Asociación Cooperadora de la Escuela N° 28 “Cnel.
Estomba”,  por ello, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Anúlese el Decreto Nº 0747/17 de hoja rubricada Nº 0958.-
ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 0753
Tapalqué, Junio 23 de 2017.-
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VISTO: La solicitud presentada por la Secretaria de Juventud de la Municipalidad de Tapalqué, por la cual solicita se abone la suma de $
7.000,00 (Pesos siete mil) a favor de  Susana Kantor DNI 12.874.800 y Silvio Galker DNI: 11.424.800 responsables de la empresa
SIMSU  por el dictado de las jornadas de capacitación “Elaboración y Comercialización de Productos ecológicos de higiene y limpieza de
bajo impacto Ambiental” en el marco del decreto 0732/17 y;  CONSIDERANDO: 1) Que está destinado a capacitar personas que se
encuentran desempleadas; 2) Que se busca a partir de la capacitación, lograr que se desarrolle un emprendimiento, 3) Que se busca
instalar  el concepto, “HIGIENE”   no sólo limpieza, con la utilización de productos que cuiden el medio Ambiente sin solventes ni
amoníacos, por ello, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Autorizase a la Contaduría Municipal a abonar a favor de Susana Kantor DNI 12.874.800 y Silvio Galker DNI: 11.424.800
responsables de la empresa SIMSU  por el dictado de las jornadas de capacitación “Elaboración y Comercialización de Productos
ecológicos de higiene y limpieza de bajo impacto Ambiental” en el marco del decreto 0732/17.-
ARTICULO 2º: El monto establecido en el artículo anterior será tomado de la cuenta que corresponda, del Presupuesto de Gastos en
Vigencia.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 0754
Tapalqué, Junio 23 de 2017.-

VISTO: La necesidad de proceder a la anulación del Decreto Nº 0748/2017 de hoja rubricada Nº 0959, y, CONSIDERANDO: 1) Que se
produjo un error administrativo involuntario en el importe del subsidio a otorgarle a la Asociación Cooperadora de la Escuela N° 28 “Cnel.
Estomba”,  por ello, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Anúlese el Decreto Nº 0748/17 de hoja rubricada Nº 0959.-
ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 0755
Tapalqué, Junio 23 de 2017.-

VISTO: La nota presentada por la Asociación Cooperadora del Jardín Nº 901 “Merceditas de San Martín” de la localidad de Tapalqué por
intermedio de la cual solicita ayuda económica para solventar los gastos organizativos del “Séptimo Encuentro de Jardines de Infantes
del Distrito” en el que participaran los jardines de planta urbana y zona rural;  CONSIDERANDO: 1)  Que mediante el Acta N° 06/17
emitida por  comisión de asesoramiento para el empleo del “Fondo Educativo” se sugiere la autorización de dicho subsidio;  2) La
disponibilidad de fondos en la partida correspondiente, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Autorizase a la contaduría municipal a abonar a la Asociación Cooperadora del Jardín Nº 901 “Merceditas de San Martín”
de la localidad de Tapalqué  un subsidio de $ 7.000 (Pesos siete mil) que serán destinados para solventar los gastos organizativos del
“Séptimo Encuentro de Jardines de Infantes del Distrito” en el que participaran los jardines de planta urbana y zona rural.-
ARTÍCULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º, será imputado a la partida que corresponda del
Presupuesto de Gastos en vigencia.-
ARTÍCULO 3º: Dicha entidad deberá presentar ante la Contaduría Municipal los comprobantes respectivos que corroboren la inversión
total otorgada por el artículo 1º o en su defecto con un balance donde conste el ingreso y la inversión o destino de los fondos recibidos.-
ARTÍCULO 4º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 0756
Tapalqué, Junio 23 de 2017.-

VISTO: La nota presentada por la Asociación Cooperadora de la Escuela N° 28 “Coronel Estomba” de la localidad de Tapalqué por
intermedio de la cual solicita ayuda económica para solventar los gastos de adquisición de material eléctrico que será utilizado para la
instalación de 9 bocas eléctricas en diferentes salones para la pronta colocación de 9 aires acondicionados; CONSIDERANDO: 1) Que
mediante el Acta N° 05/17 emitida por comisión de asesoramiento para el empleo del “Fondo Educativo” se sugiere la autorización de
dicho subsidio; 2) La disponibilidad de fondos en la partida correspondiente, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Autorizase a la contaduría municipal a abonar a la Asociación Cooperadora de la Escuela N° 28 “Coronel Estomba” de la
localidad de Tapalqué un subsidio de $ 14.655 (Pesos catorce mil seiscientos cincuenta y cinco) que serán destinados para solventar los
gastos de adquisición de material eléctrico que será utilizado para la instalación de 9 bocas eléctricas en diferentes salones para la
pronta colocación de 9 aires acondicionados.-
ARTÍCULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º, será imputado a la partida que corresponda del
Presupuesto de Gastos en vigencia.-
ARTÍCULO 3º: Dicha entidad deberá presentar ante la Contaduría Municipal los comprobantes respectivos que corroboren la inversión
total otorgada por el artículo 1º o en su defecto con un balance donde conste el ingreso y la inversión o destino de los fondos recibidos.-
ARTÍCULO 4º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 0757
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Tapalqué, Junio 23 de 2017.-
VISTO: El llamado a Concurso de Precios para la Adquisición de productos Alimenticios para ser entregados  por la Secretaría de Acción
Social a familias con necesidades insatisfechas para el día 22 de Junio de 2017 a las 10,00 horas, en la Oficina de Compras de la
Municipalidad, y; CONSIDERANDO: 1) El estudio realizado a las propuestas presentadas, la Oficina de Compras de la Municipalidad
aconseja aprobar el llamado a Concurso de precios de referencia y adjudicar la misma, por ello el Intendente Municipal en uso de sus
facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1°: Adjudicase el Concurso de Precios de referencia a:
 COZ MÓNICA GRACIELA   

CANT DETALLE PREC UNIT PRECIO TOTAL
1100 Harina de maíz x 850 grs 20,500 22.550,00
750 Fideos secos tipo tallarín x 500 grs 6,900 5.175,00
1200 Arroz grano largo x 1 KG 9,800 11.760,00
1100 Fideos secos tipo guisero x 500 grs 6,900 7.590,00
2000 Tomate puré Tetrabrick x 520 grs 9,300 18.600,00

Total 65.675,00
 MATOS HORACIO ESTEBAN   

CANT DETALLE PREC UNIT PRECIO TOTAL
1200 Aceite girasol x 1 Lts 26,890 32.268,00
900 Yerba mate x 1 KG 43,480 39.132,00

71.400,00
 FORTUNATO HUGO RICARDO   

CANT DETALLE PREC UNIT PRECIO TOTAL
750 Fideos secos tipo tallarín x 500 grs 6,900 5.175,00
1100 Fideos secos tipo guisero x 500 grs 6,900 7.590,00

Total 12.765,00
 AGÜERO HUGO DARIO   

CANT DETALLE PREC UNIT PRECIO TOTAL
900 Leche en polvo x 900 grs 72,000 64.800,00

64.800,00
 KIPPES GASTON EMMANUEL   

CANT DETALLE PREC UNIT PRECIO TOTAL
800 Harina de trigo 000 x 1 Kg 7,200 5.760,00
800 Harina de trigo leudante x 1 Kg 11,500 9.200,00
850 Cacao 8,200 6.970,00
1000 Flan 5,890 5.890,00
800 Azucar tipo “A” x 1 Kg 15,800 12.640,00

Total 40.460,00
ARTICULO 2°: El  monto  necesario para dar  cumplimiento a  lo  dispuesto  por  el  artículo  anterior,  será  tomado de  la  cuenta
correspondiente del presupuesto de Gastos en vigencia.
ARTCULO 3°: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese. 
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 0758
Tapalqué, Junio 26 de 2017.-

VISTO: La necesidad por parte de esta Municipalidad de proceder al llamado a Concurso de precios para la adquisición de  ropa blanca
para el Hotel Tapalqué,  y; CONSIDERANDO: La necesidad de autorizar a la Oficina de Compras del Municipio a proceder al llamado a
Concurso de precios, por ello, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Autorízase a la Oficina de Compras de esta Municipalidad a proceder al llamado a Concurso de precios para la
adquisición de  ropa blanca para el Hotel Tapalqué.-
ARTÍCULO 2º: La apertura de las propuestas respectivas se efectuará el día 10 de Julio de 2017 a las 10,00 horas, en la Oficina de
Compras de la Municipalidad.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 0759
Tapalqué, Junio 26 de 2017.-

VISTO: La necesidad por parte de esta Municipalidad de proceder al llamado a Concurso de precios para la adquisición de sommiers,
pillow y almohadas para el Hotel Municipal,  y; CONSIDERANDO: La necesidad de autorizar a la Oficina de Compras del Municipio a
proceder al llamado a Concurso de precios, por ello, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
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ARTICULO 1º: Autorízase a la Oficina de Compras de esta Municipalidad a proceder al llamado a Concurso de precios para la
adquisición de sommiers, pillow y almohadas para el Hotel Municipal.-
ARTÍCULO 2º: La apertura de las propuestas respectivas se efectuará el día 10 de Julio de 2017 a las 10,30 horas, en la Oficina de
Compras de la Municipalidad.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 0760
Tapalqué, Junio 26 de 2017.-

VISTO: La solicitud presentada por la Parroquia San Gabriel Arcángel, donde solicita ayuda para solventar gastos de instalación de una
carpa que será utilizada para los  festejos de las  Bodas de Plata y Fiestas  Patronales de la Capilla del  Sagrado Corazón, y;
CONSIDERANDO: La disponibilidad de fondos en la partida correspondiente, el Intendente Municipal en uso de sus facultades 

DECRETA
ARTICULO 1º: Autorízase a la contaduría municipal a abonar a la Parroquia San Gabriel Arcángel la suma de $ 2.500 (Pesos dos mil
quinientos) que serán destinados para solventar gastos de la instalación de una carpa que será utilizada para los festejos de las Bodas
de Plata y Fiestas Patronales de la Capilla del Sagrado Corazón.-
ARTÍCULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º, será imputado a la cuenta que corresponda del
Presupuesto de Gastos en vigencia.-
ARTÍCULO 3º: La entidad beneficiada deberá presentar ante la Contaduría del Municipio, la documentación correspondiente que
justifique el gasto total del subsidio otorgado por el artículo 1º.-
ARTÍCULO 4º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 0761
Tapalqué, Junio 26 de 2017.-

VISTO: La solicitud presentada, por intermedio de la cual se requiere una ayuda económica para solventar distintos gastos, cuyos
conceptos, importes, apellido y nombres de los solicitantes se detallan más abajo, y; Teniendo en cuenta el informe socio-económico
realizado por la Asistente Social Municipal, y; CONSIDERANDO: Que en el Presupuesto de Gastos en vigencia se ha contemplado la
atención de tales necesidades, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1º: Otórgase subsidio, por el motivo  y monto que ha continuación se detalla, a las siguietes
personas:
APELLIDO Y NOMBRE SALDO FIRMA
Aguilera Carmen 400,00 Alimentación
Amores, Rodolfo 400,00 Alimentación
Anriquez, Marta 400,00 Alimentación
Almaraz, Horacio 400,00 Alimentación
Almiron Vanina 400,00 Alimentación
Albelo, Estella Maria 400,00 Alimentación
Alvarez, María Elisa 400,00 Alimentación
Asenia, Doris 400,00 Alimentación
Aviles, Mirta 400,00 Alimentación
Balquinta Raul 400,00 Alimentación
Barrios, Liliana 400,00 Alimentación
Batiz, Sebastian 400,00 Alimentación
Benavente, Natalia 400,00 Alimentación
Britez,Blanca 200,00 Alimentación
Bustamante, Antonia 400,00 Alimentación
Cabrera, Ana 400,00 Alimentación
Cabrera, Sandra 400,00 Alimentación
Cacciatori, M, de los Angeles 400,00 Alimentación
Cardozo, Zunilda 400,00 Alimentación
Carluccio, María 200,00 Alimentación
Cejas, María de los Angeles 400,00 Alimentación
Cos, Carlos 400,00 Alimentación
Cos, Gabriela 400,00 Alimentación
Coscararte Juana 400,00 Alimentación
Cosentino, Claudia 200,00 Alimentación
Cucaresse, Eva 400,00 Alimentación
Cucarese, Alejandra Inés 400,00 Alimentación
Esacobar Caren 400,00 Alimentación
Especie, Norma 400,00 Alimentación
Espinoza, Brigida 400,00 Alimentación
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Farias, Andrea 400,00 Alimentación
Farias, Marianela 200,00 Alimentación
Gallardo, Mariana 300,00 Alimentación
Gau, Diego 400,00 Alimentación
Gau, Graciela 400,00 Alimentación
Garasi Yesica 400,00 Alimentación
Gomez, Ana Clara 400,00 Alimentación
Gomez Monica Ceferina 400,00 Alimentación
Goular Luciana 400,00 Alimentación
Gomez,Nora 200,00 Alimentación
Juarez, Maria del Mar 400,00 Alimentación
Heredia, Patricia 400,00 Alimentación
Iracet, Mirta 400,00 Alimentación
Islas Horacio 400,00 Alimentación
Lahitte, Eliana 400,00 Alimentación
Lascano Carlos 400,00 Alimentación
Laprovitola Carlos 400,00 Alimentación
Lemos,Rosa 300,00 Alimentación
Lencina, Jose Antonio 400,00 Alimentación
Lombardelli Yohana 400,00 Alimentación
Lorea, Idolina 400,00 Alimentación
Lozano, Antonella 300,00 Alimentación
Lozano, Yohana 400,00 Alimentación
Luarisaristi, Soledad 400,00 Alimentación
Luguercio Raquel 400,00 Alimentación
Luguercio, Liliana 400,00 Alimentación
Luppi, Natalia 200,00 Alimentación
Machuca Olga 400,00 Alimentación
Maldonado Franco 400,00 Alimentación
Mancioni, Yanina 200,00 Alimentación
Marmisolle, Juan 400,00 Alimentación
Marmisolle Maia 400,00 Alimentación
Martinez, Leticia 200,00 Alimentación
Menvielli, Margarita 400,00 Alimentación
Milanessi, Sandra 200,00 Alimentación
Mosak, Silvia 400,00 Alimentación
Naser, Alejandra 400,00 Alimentación
Pais Patricia 200,00 Alimentación
Pallero, Claudia 400,00 Alimentación
Pallero, Cintia 400,00 Alimentación
Pallero, Dina 400,00 Alimentación
Pallero, Lorena 400,00 Alimentación
Pallero, Melisa 300,00 Alimentación
Pallero, Natalia 400,00 Alimentación
Pallero, Norma 400,00 Alimentación
Pallero, Sara 400,00 Alimentación
Pellisero, Monica 400,00 Alimentación
Pereyra Mirta 400,00 Alimentación
Perez Guevara, Veronica 400,00 Alimentación
Perez, Martinez Carolina 400,00 Alimentación
Perez Nora Cecilia 400,00 Alimentación
Perez, Vicente 400,00 Alimentación
Pizolato, Karen 400,00 Alimentación
Pueblas Javier 400,00 Alimentación
Robles, Isabel 400,00 Alimentación
Romero, Paola 400,00 Alimentación
Rojas, Raul Alberto 400,00 Alimentación
Sacco, Maria del Carmen 400,00 Alimentación
Salfo Eliana 400,00 Alimentación
Salfo Erica 400,00 Alimentación
Sanches, Ginette 400,00 Alimentación
Sagardoy, Silvia 200,00 Alimentación
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Sayago Evangelina 400,00 Alimentación
Santillan Yesica 400,00 Alimentación
San Martin, Claudio 400,00 Alimentación
Schmidt, Maria Marta 400,00 Alimentación
Sierra, Gisella 200,00 Alimentación
Solis, Amelia 300,00 Alimentación
Sosa,Debora 400,00 Alimentación
Suarez, Luis 400,00 Alimentación
Suarez, Pamela 200,00 Alimentación
Tiseira, Yanina 300,00 Alimentación
Vaquez Marianela 400,00 Alimentación
Vasquez, Monica 400,00 Alimentación

TOTAL 38.400,00  
ARTICULO 2º: El  gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto, será imputado a la cuenta que
corresponda, del Presupuesto de Gastos en vigencia.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 0762
Tapalqué,  Junio 26 de 2017.-

VISTO: La solicitud presentada, por intermedio de la cual se requiere una ayuda económica para solventar distintos gastos, cuyos
conceptos, importes, apellido y nombres de los solicitantes se detallan más abajo, y; Teniendo en cuenta el informe socio-económico
realizado por la Asistente Social Municipal, y; CONSIDERANDO: Que en el Presupuesto de Gastos en vigencia se ha contemplado la
atención de tales necesidades, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1º: Otórgase subsidio, por el motivo y monto que ha continuación se detalla, a las siguientes
personas:
APELLIDO Y NOMBRE IMPORTE MOTIVO
Herrera, Claudia 400.00 Alimentación
Plaza, Maria Ines 400.00 Alimentación
Reynoso, Lucrecia 400.00 Alimentación

TOTAL 1200.00  
ARTICULO 2º: El  gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto, será imputado a la cuenta que
corresponda, del Presupuesto de Gastos en vigencia.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 0763
Tapalqué, Junio 26 de 2017.-

VISTO: La solicitud presentada, por intermedio de la cual se requiere una ayuda económica para solventar distintos gastos, cuyos
conceptos, importes, apellido y nombres de los solicitantes se detallan más abajo, y; Teniendo en cuenta el informe socio-económico
realizado por la Asistente Social Municipal, y; CONSIDERANDO: Que en el Presupuesto de Gastos en vigencia se ha contemplado la
atención de tales necesidades, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1º: Otórgase subsidio, por el motivo y monto que ha continuación se detalla, a las siguientes
personas:
APELLIDO Y NOMBRE IMPORTE MOTIVO
Acuña, Karina 200.00 Alimentación
Lopez, Doris 400.00 Alimentación
Palavecino, Marta 400.00 Alimentación
Romero, Rosa 200.00 Alimentación
Staldeker, Anabella 400.00 Alimentación

TOTAL 1,600.00
ARTICULO 2º: El  gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto, será imputado a la cuenta que
corresponda, del Presupuesto de Gastos en vigencia.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 0764
Tapalqué, Junio 26 de 2017.-

VISTO: Lo establecido en las Ordenanzas Nº 1.609/01, la Ordenanza 1.613/01, 1.729/04 y Ordenanza Nº 1774/05, relacionado con la
implementación de un programa de becas para capacitación, y; CONSIDERANDO: 1) La necesidad del otorgamiento de dichas becas a
los trabajadores, cuyos montos, Apellido y nombres se detallan más abajo; 2) Que tal como establece el artículo 3º de dicha ordenanza,
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la Secretaría de Obras Públicas y Planeamiento de la Municipalidad, ha elevado el informe respectivo, habiendo considerado las
ausencias de los becados luego de una evaluación practicada al personal beneficiario; el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO  1º: Otórgase  subsidio  para  capacitación,  cuyos  importes,  Apellido  y  nombres  de  los
beneficiarios se detallan  a continuación,  en base a lo  establecido en la  ordenanza respectiva,  y  lo
informado con tal motivo por la Secretaría de Obras Públicas y Planeamiento.

APELLIDO Y NOMBRE IMPORTE

Bazán Natalia 400.00

Bonzo Carlos 400.00

Gómez Carolina 400.00

Gómez Juan Luís 400.00

TOTAL 1600.00

ARTICULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto, será imputado a la cuenta correspondiente
del Presupuesto de Gastos en Vigencia.-
ARTICULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 0765
 Tapalqué, Junio 26 de 2017.-

VISTO: Lo establecido en las Ordenanzas Nº 1.609/01, la Ordenanza 1.613/01, 1.729/04 y Ordenanza Nº 1774/05, relacionado con la
implementación de un programa de becas para capacitación, y; CONSIDERANDO: 1) La necesidad del otorgamiento de dichas becas a
los trabajadores, cuyos montos, Apellido y nombres se detallan más abajo; 2) Que tal como establece el artículo 3º de dicha ordenanza,
la Secretaría de Obras Públicas y Planeamiento de la Municipalidad, ha elevado el informe respectivo, habiendo considerado las
ausencias de los becados luego de una evaluación practicada al personal beneficiario; el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO  1º: Otórgase  subsidio  para  capacitación,  cuyos  importes,  Apellido  y  nombres  de  los
beneficiarios se detallan  a continuación,  en base a lo  establecido en la  ordenanza respectiva,  y  lo
informado con tal motivo por la Secretaría de Obras Públicas y Planeamiento.
APELLIDO Y NOMBRE IMPORTE
Adorno Caren 400,00
Barra Raúl 400,00
Bordenave Cecilia 400,00
Cabral Lucas 400,00
Casanova Gloria 400,00
Chilamberro Veronica 400,00
Cos Nora 400,00
Delgado Graciela 400,00
Domínguez Nilda 400,00
Fredes Walter 400,00
Heredia Soledad 400,00
Iribe Stella Maris 400,00
Luarizaristi Alejandra 400,00
Luarizaristi Moira 400,00
Mazzey Mauro 400,00
Peralta Natalia 400,00
Pereyra Sandra 400,00
Pérez María Cristina 400,00
Pérez Mirtha 400,00
Pérez Mónica Beatriz 400,00
Pucheta Lucas 400,00
Romero Jorge 400,00
Romero Pamela 400,00
Ruiz Jorge 400,00
Schmit María Celeste 400,00
Suarez Sabrina 400,00
Vivas Marcela 400,00
Total 10800,00
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ARTICULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto, será imputado a la cuenta correspondiente
del Presupuesto de Gastos en Vigencia.
ARTICULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 0766
Tapalqué, Junio 26 de 2017.-

VISTO: Lo establecido en las Ordenanzas Nº 1.609/01, la Ordenanza 1.613/01, 1.729/04 y Ordenanza Nº 1774/05, relacionado con la
implementación de un programa de becas para capacitación, y; CONSIDERANDO: 1) La necesidad del otorgamiento de dichas becas a
los trabajadores, cuyos montos, Apellido y nombres se detallan más abajo; 2) Que tal como establece el artículo 3º de dicha ordenanza,
la Secretaría de Obras Públicas y Planeamiento de la Municipalidad, ha elevado el informe respectivo, habiendo considerado las
ausencias de los becados luego de una evaluación practicada al personal beneficiario; por ello, el Intendente Municipal en uso de sus
facultades

DECRETA
ARTICULO  1º: Otórgase  subsidio  para  capacitación,  cuyos  importes,  Apellido  y  nombres  de  los
beneficiarios se detallan  a continuación,  en base a lo  establecido en la  ordenanza respectiva,  y  lo
informado con tal motivo por la Secretaría de Obras Públicas y Planeamiento.
APELLIDO Y NOMBRE IMPORTE
Acuña Fiorella 400.00
Espindola Mario Iramar 400.00
Hournau Eliana 400.00
Pini, Yanina 400.00

 $ 1.600,00
ARTICULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto, será imputado a la cuenta correspondiente
del Presupuesto de Gastos en Vigencia.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 0767
Tapalqué, Junio 26 de 2017.-

VISTO: Lo establecido en las Ordenanzas Nº 1.609/01, la Ordenanza 1.613/01, 1.729/04 y Ordenanza Nº 1774/05, relacionado con la
implementación de un programa de becas para capacitación, y; CONSIDERANDO: 1) La necesidad del otorgamiento de dichas becas a
los trabajadores, cuyos montos, Apellido y nombres se detallan más abajo; 2) Que tal como establece el artículo 3º de dicha ordenanza,
la Secretaría de Obras Públicas y Planeamiento de la Municipalidad, ha elevado el informe respectivo, habiendo considerado las
ausencias de los becados luego de una evaluación practicada al personal beneficiario; el Intendente Municipal en uso de sus facultades 

DECRETA
ARTICULO  1º: Otórgase  subsidio  para  capacitación,  cuyos  importes,  Apellido  y  nombres  de  los
beneficiarios se detallan  a continuación,  en base a lo  establecido en la  ordenanza respectiva,  y  lo
informado con tal motivo por la Secretaría de Obras Públicas y Planeamiento.
APELLIDO Y NOMBRES IMPORTE
Alfredo, Sergio 400,00
Martínez, Mercedes 400,00
Menchaca, Ramiro 400,00
Paz, María 400,00
Sagari Silvina Judith 400,00
TOTAL 2.000,00
ARTICULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto, será imputado a la cuenta correspondiente
del Presupuesto de Gastos en Vigencia.
ARTICULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 0768
Tapalqué, Junio 26 de 2017.-

VISTO: Lo establecido en las Ordenanzas Nº 1.609/01, la Ordenanza 1.613/01, 1.729/04 y Ordenanza Nº 1774/05, relacionado con la
implementación de un programa de becas para capacitación, y; CONSIDERANDO: 1) La necesidad del otorgamiento de dichas becas a
los trabajadores, cuyos montos, Apellido y nombres se detallan más abajo; 2) Que tal como establece el artículo 3º de dicha ordenanza,
la Secretaría de Obras Públicas y Planeamiento de la Municipalidad, ha elevado el informe respectivo, habiendo considerado las
ausencias de los becados luego de una evaluación practicada al personal beneficiario; el Intendente Municipal en uso de sus facultades 

DECRETA
ARTICULO  1º: Otórgase  subsidio  para  capacitación,  cuyos  importes,  Apellido  y  nombres  de  los
beneficiarios se detallan  a continuación,  en base a lo  establecido en la  ordenanza respectiva,  y  lo
informado con tal motivo por la Secretaría de Obras Públicas y Planeamiento.
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APELLIDO Y NOMBRES IMPORTE
Bianchi Leandro 400,00
Pensado, Rosana 400,00
Pica, Lucia 400,00
Ponce, Ignacio 400,00
Villarruel, Federico 400,00

 2.000,00
ARTICULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto, será imputado a la cuenta correspondiente
del Presupuesto de Gastos en Vigencia.
ARTICULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 0769
Tapalqué, Junio 26 de 2017.-

VISTO: Lo establecido en las Ordenanzas Nº 1.609/01, la Ordenanza 1.613/01, 1.729/04 y Ordenanza Nº 1774/05, relacionado con la
implementación de un programa de becas para capacitación, y; CONSIDERANDO: 1) La necesidad del otorgamiento de dichas becas a
los trabajadores, cuyos montos, Apellido y nombres se detallan más abajo; 2) Que tal como establece el artículo 3º de dicha ordenanza,
la Secretaría de Obras Públicas y Planeamiento de la Municipalidad, ha elevado el informe respectivo, habiendo considerado las
ausencias de los becados luego de una evaluación practicada al personal beneficiario; el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO  1º: Otórgase  subsidio  para  capacitación,  cuyos  importes,  Apellido  y  nombres  de  los
beneficiarios se detallan  a continuación,  en base a lo  establecido en la  ordenanza respectiva,  y  lo
informado con tal motivo por la Secretaría de Obras Públicas y Planeamiento.
APELLIDO Y NOMBRES IMPORTE
Acuña Cristian Salvador 400,00
Adorno Diana 400,00
Agostini Mercedes (Adulto resp. 800,00
de Moreno Tobias y Moreno Tomás)  
Agüero Luciano 400,00
Bacilote Cristian 400,00
Baldomiro Ornella 400,00
Baldomiro Radames 400,00
Barrios Florencia 400,00
Benavente Agustina 400,00
Benavente Palmira 400,00
Benedit Luz María 400,00
Benedit María Belén 400,00
Cabrera Carolina Belén 400,00
Carrizo Ana Laura 400,00
Dellatorre Clara 400,00
De Paulo Eduardo (Adult. Resp. De Paulo Mora) 400,00
García Fernanda (Adult. Resp. Genco Camilo) 400,00
García Nicolás 400,00
García Ornela 400,00
Gómez Lazarte Ana Lucía 400,00
Gomez Mónica (Adulto resp. Ponce de 800,00
León Joan y Lucas)  
Harambillet Alejandro 400,00
Lazarte Franco 400,00
López Alejandra 400,00
Lopez Guillermina 400,00
Mancione Micaela (Adulto resp. Oroná 800,00
Alan y Alexander)  
Lozano Nerea 400,00
Mazzei Yesica 400,00
Mongay Aldana 400,00
Pardo Milagros Agustina 400,00
Paz Maximiliano 400,00
Pedemonte Ricardo 400,00
Pensado Estefanía 400,00
Pérez M. Angélica (Adulto resp. Ayala Matias) 400,00
Perez Malvina Soledad 400,00
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Prevostini Ignacio 400,00
Romero Bruno 400,00
Romero Franco Ezequiel 400,00
Romero Marcela 400,00
Romero Maximiliano 400,00
Sansobrino Francisco 400,00
Selso Milvana 400,00
Sosa Marcelo 400,00
Tiseira Cintia 400,00
Travi Antonella 400,00
Travi Stefanía 400,00
Trueba Carlos 400,00
Uballes Pablo Joel 400,00
Valenzuela Gabriel 400,00
Vivas Marcela 400,00
Yuge Martín Nahuel 400,00
 $ 21.600,00
ARTICULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto, será imputado a la cuenta correspondiente
del Presupuesto de Gastos en Vigencia.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 0770
Tapalqué, Junio 26 de 2017.-

VISTO: Lo establecido en las Ordenanzas Nº 1.609/01, la Ordenanza 1.613/01, 1.729/04 y Ordenanza Nº 1774/05, relacionado con la
implementación de un programa de becas para capacitación, y; CONSIDERANDO  : 1) La necesidad del otorgamiento de dichas becas a
los trabajadores, cuyos montos, Apellido y nombres se detallan más abajo; 2) Que tal como establece el artículo 3º de dicha ordenanza,
la Secretaría de Obras Públicas y Planeamiento de la Municipalidad, ha elevado el informe respectivo, habiendo considerado las
ausencias de los becados luego de una evaluación practicada al personal beneficiario; el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO  1º: Otórgase  subsidio  para  capacitación,  cuyos  importes,  Apellido  y  nombres  de  los
beneficiarios se detallan  a continuación,  en base a lo  establecido en la  ordenanza respectiva,  y  lo
informado con tal motivo por la Secretaría de Obras Públicas y Planeamiento.
APELLIDO Y NOMBRE IMPORTE
Alfredo, Oscar 400.00
Fittipaldi, Horacio Eliseo 400.00
Gasparinetti, Ricardo 400.00
Romero, Ramón Oscar 400.00

 1.600,00
ARTICULO 2º  : El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto, será imputado a la cuenta correspondiente
del Presupuesto de Gastos en Vigencia.
ARTICULO 3º  : Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 0771
Tapalqué, Junio 26 de 2017.-

VISTO: Lo establecido en las Ordenanzas Nº 1.609/01, la Ordenanza 1.613/01, 1.729/04 y Ordenanza Nº 1774/05, relacionado con la
implementación de un programa de becas para capacitación, y; CONSIDERANDO: 1) La necesidad del otorgamiento de dichas becas a
los trabajadores, cuyos montos, Apellido y nombres se detallan más abajo; 2) Que tal como establece el artículo 3º de dicha ordenanza,
la Secretaría de Obras Públicas y Planeamiento de la Municipalidad, ha elevado el informe respectivo, habiendo considerado las
ausencias de los becados luego de una evaluación practicada al personal beneficiario; el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO  1º: Otórgase  subsidio  para  capacitación,  cuyos  importes,  Apellido  y  nombres  de  los
beneficiarios se detallan  a continuación,  en base a lo  establecido en la  ordenanza respectiva,  y  lo
informado con tal motivo por la Secretaría de Obras Públicas y Planeamiento.
APELLIDO Y NOMBRE IMPORTE
Algañaraz, Victor Hugo 400.00
Roldan, José María 400.00
Verges, Blanca 400.00

TOTAL 1,200.00
ARTICULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto, será imputado a la cuenta correspondiente
del Presupuesto de Gastos en Vigencia.-
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ARTICULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 0772
Tapalqué, Junio 26 de 2017.-

VISTO: Lo establecido en las Ordenanzas Nº 1.609/01, la Ordenanza 1.613/01, 1.729/04 y Ordenanza Nº 1774/05, relacionado con la
implementación de un programa de becas para capacitación, y; CONSIDERANDO: 1) La necesidad del otorgamiento de dichas becas a
los trabajadores, cuyos montos, Apellido y nombres se detallan más abajo; 2) Que tal como establece el artículo 3º de dicha ordenanza,
la Secretaría de Obras Públicas y Planeamiento de la Municipalidad, ha elevado el informe respectivo, habiendo considerado las
ausencias de los becados luego de una evaluación practicada al personal beneficiario; el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO  1º: Otórgase  subsidio  para  capacitación,  cuyos  importes,  Apellido  y  nombres  de  los
beneficiarios se detallan  a continuación,  en base a lo  establecido en la  ordenanza respectiva,  y  lo
informado con tal motivo por la Secretaría de Obras Públicas y Planeamiento.
APELLIDO Y NOMBRES IMPORTE
Ardiles Danila 400,00
Avila Facundo Ariel 400,00
Bravo Sofía 400,00
Caña, José 400,00
Chiclana Karen 400,00
Cisneros Maximiliano 400,00
Cosentino Jorge 400,00
Dellatorre Jorge 400,00
Di Paola Zoe 400,00
Gómez Sabrina 400,00
Hernández Marianela 400,00
Lahitte Anabella 400,00
Nasello, Patricia Mónica 400,00
Noceda Florencia 400,00
Otero Lucia 400,00
Preve Karen 400,00
Rosales Carla Johana 400,00
Sagardoy Yanina 400,00
Simons Juan Domingo 400,00
 7.600,00
ARTICULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto, será imputado a la cuenta correspondiente
del Presupuesto de Gastos en Vigencia.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 0773
Tapalqué, Junio 26 de 2017.-

VISTO: El Decreto-2017-300-E-GDEBA-GPBA, por intermedio del cual la Sra. Gobernadora  de la Provincia de Buenos Aires declara
Duelo en el ámbito de la Administración Pública Provincial por el plazo de tres días por el trágico hecho ocurrido en la Ruta N° 144 en la
provincia de Mendoza, y; CONSIDERANDO: Que en su artículo 3° invita a los Municipios de la provincia a adherir a los términos del
Decreto antes mencionado, por ello, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Declárese duelo municipal por el plazo de tres días a partir del día de la fecha.-
ARTICULO 2º: Durante el duelo determinado en el artículo anterior, las banderas deberán permanecer a media asta en todas las
dependencias correspondientes.- 
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 0774
Tapalqué, Junio 27 de 2017.-

VISTO: La necesidad del Municipio de patentar un vehículo, Marca Peugeot, Modelo Partner patagónica HDI 1.6 VTC plus tipo Sedan 5
puertas, Motor N°  10JBED0071105, Chasis N°  8ADGJ9HJCG507024 en el Registro Nacional de la Propiedad del Automotor de
Tapalqué, y  CONSIDERANDO:  Que resulta necesario realizar el pago correspondiente al patentamiento al Registro Nacional de la
Propiedad del Automotor de Tapalqué Provincia de Buenos Aires, por ello, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Autorizase a la Contaduría Municipal a abonar la suma de $ 6.823,00 (Pesos seis mil ochocientos veintitrés) al Registro
Nacional de la Propiedad del Automotor, por el patentamiento de un vehículo, Marca Peugeot, Modelo Partner Patagónica HDI 1.6 VTC
plus tipo Sedan 5 puertas, Motor N° 10JBED0071105, Chasis N° 8ADGJ9HJCG507024.-
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ARTICULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponde, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL

DECRETO Nº 0775
Tapalqué, Junio 28 de 2017.-

VISTO: La solicitud presentada por la Asociación Civil Religiosa A.C.M.A  de Tapalqué, por intermedio de la cual solicita ayuda
económica  para  afrontar  los  gastos  de  la  adquisición  de  un  sistema de  audio  completo  para  la  iglesia  Anexo Velloso,   y;
CONSIDERANDO: La disponibilidad de fondos en la partida correspondiente, por ello, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Otórgase a favor de la Asociación Civil Religiosa A.C.M.A  de Tapalqué un subsidio de $ 17.025 (Pesos diecisiete mil
veinticinco), que serán destinados para la adquisición de un sistema de audio completo para la iglesia Anexo Velloso.-
ARTÍCULO 2º: La entidad beneficiada deberá presentar ante la Contaduría del Municipio, la documentación correspondiente que
justifique la inversión total del subsidio otorgado por el artículo 1º.-
ARTÍCULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo anterior, será imputado a la cuenta correspondiente
del Presupuesto de Gastos vigente.-
ARTÍCULO 4º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL

DECRETO Nº 0776
Tapalqué, Junio 28 de 2017.-

VISTO: La “Peña Folklórica” organizada por “Ecos de Tradición” y “Esencia Nativa”  que se llevara a cabo el día 08 de Julio del corriente
en la sede de la Asociación de Jubilados y Pensionados de Tapalqué, y,  CONSIDERANDO: 1) Que dicho será auspiciado por la
Municipalidad de Tapalqué; 2) Que las danzas folclóricas le dan identidad cultural a las comunidades; 3) Que dará inicio a las 20.30 hs y
participarán artistas locales y de la zona; por ello, el Intendente Municipal de Tapalqué en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Declárese de Interés Municipal la “Peña Folklórica” organizada por “Ecos de Tradición” y “Esencia Nativa”  que se llevara
a cabo el día 08 de Julio del corriente en la sede de la Asociación de Jubilados y Pensionados de Tapalqué.-
ARTICULO 2º: Autorizase a la Contaduría Municipal a abonar los gastos que dicho evento demande.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL

DECRETO Nº 0777
Tapalqué, Junio 28 de 2017.-

VISTO: El acta de compromiso firmada entre la Municipalidad de Tapalqué y los clubes Atlético Tapalqué y el Club Social y Deportivo
Sarmiento, y; CONSIDERANDO: 1) Que la Municipalidad de Tapalqué está llevando a cabo una política de recuperación de tierras, tal es
el caso de las 77 HA que han sido recuperadas y  se ha firmado el Contrato de Arrendamiento con el sr. Riglos Eduardo; 2) Que los
fondos obtenidos por el arrendamiento serán destinados a los clubes con el objeto de solventar gastos relacionados al desarrollo de
divisiones inferiores de las distintas disciplinas y/o desarrollo de obra de Infraestructura, por ello, el Intendente Municipal en uso de sus
facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Autorizase a la contaduría municipal a abonar a los Clubes Social y Deportivo Sarmiento y Club Atlético Tapalqué un
subsidio de $ 17.182,94 (Pesos diecisiete mil ciento ochenta y dos con 94/100) para cada uno, que serán utilizados para solventar
gastos relacionados al desarrollo de divisiones inferiores de las distintas disciplinas y/o desarrollo de obra de Infraestructura.-
ARTÍCULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º, será imputado a la partida que corresponda del
Presupuesto de Gastos en vigencia.-
ARTÍCULO 3º: Dicha entidad deberá presentar ante la Contaduría Municipal los comprobantes respectivos que corroboren la inversión
total otorgada por el artículo 1º o en su defecto con un balance donde conste el ingreso y la inversión o destino de los fondos recibidos.-
ARTÍCULO 4º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL

DECRETO Nº 0778
Tapalqué, Junio 29 de 2017.-

VISTO: Que mediante el Decreto Nº 0708/2017 se tramita el llamado a Licitación Pública para la adquisición de una excavadora
mecánica sobre orugas, y;  CONSIDERANDO: a) Que se realizó el análisis de las cuatro propuestas presentadas cuya apertura de
sobres se realizó el día 23 de Junio del corriente; b) Que ninguno de los oferentes cumple con lo solicitado en el Pliego de Bases y
Condiciones; c) Que por lo expuesto no se realizará la apertura del sobre N° 2 (oferta económica) el que será devuelto sin abrir a los
proponentes; d) Que resulta necesario proceder a la brevedad a un nuevo llamado a Licitación Pública, por ello, el Intendente Municipal
en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Dejase sin efecto la Licitación Pública Nº 03 que se tramita mediante el expediente N° 4111-109/17 “Adquisición de una
excavadora mecánica sobre orugas” debido a que ninguno de los oferentes cumple con lo solicitado en el Pliego de Bases y Condiciones
(sobre N° 1).-
ARTICULO 2º: Procédase a la devolución del sobre N° 2 “Oferta Económica” a todos los proponentes.-
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ARTÍCULO 3º: Exímase del pago del Pliego de Bases y Condiciones en el próximo llamado a los oferentes participantes de esta dicha
Licitación
ARTÍCULO 4º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL

DECRETO Nº 0779
Tapalqué, Junio 30 de 2017.-

VISTO: Que el  agente municipal Ledo Dario Alberto se  desempeña como Bioquímico en el  Hospital  Municipal de Tapalqué, y;
CONSIDERANDO: la renuncia presentada por el agente antes mencionado a dicha tarea a partir del día de la fecha; por ello, el
Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1º: Acéptase, la renuncia presentada por el agente municipal Ledo Dario Alberto DNI: 24.436.133 quien se desempeñaba
realizando tareas como Bioquímico en el Hospital Municipal de Tapalqué a partir del día 30 de Junio de 2017.-
ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL

DECRETO Nº 0780
Tapalqué, Junio 30 de 2017.-

VISTO: La solicitud presentada por la Parroquia San Gabriel Arcángel, donde solicita ayuda económica para la adquisición de dos
convectores eléctricos que serán instalados en la capilla “Nuestra Señora de Luján” de la localidad de Crotto, y; CONSIDERANDO: La
disponibilidad de fondos en la partida correspondiente, el Intendente Municipal en uso de sus facultades 

DECRETA
ARTICULO 1º: Autorízase a la contaduría municipal a abonar a la Parroquia San Gabriel Arcángel la suma de $ 2.580,00 (Pesos dos mil
quinientos ochenta) que serán destinados para la adquisición de dos convectores eléctricos que serán instalados en la capilla “Nuestra
Señora de Luján” de la localidad de Crotto.-

ARTÍCULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º, será imputado a la cuenta que corresponda del
Presupuesto de Gastos en vigencia.-
ARTÍCULO 3º: La entidad beneficiada deberá presentar ante la Contaduría del Municipio, la documentación correspondiente que
justifique el gasto total del subsidio otorgado por el artículo 1º.-

ARTÍCULO 4º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
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